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M A D R I D
S U M i ^ - R Í  O -

P a rte  oScml

M im sterio de Gracia y  Justicia
Eéal decreto aprobando el Arancel cíe 

h o n o r a r io e n  asuntos civiles para 
los Auxiliares de las Audiencias te-  
rñjtoriales y del Tribunal Supremo, 
Pdgmás 537 a 542. '

Ctro rehabilitando^ sin perjuicio, de 
tercóro de niejor clerccho^ el tituló  
de Conde de Valle de Oscile, para sí, 
sus hijos y sucesores legítimós, a fa 
vor de doña 3íaría de los Dolores 
"Samiaracmna y ValcdrceL —• Pági
na  542.

Otro promoviendo o^pla Canonjía va^ 
canie.en la-Santa íglésia Catedral de 
Segorbe al Presbítero D, José Laso y 
Escrig, Beneficiado de la misma Igle
sia.-—Página 542.

M im sterio de H acienda
,ieal orden prorrogando por unjmCA 

lipencm que por enferm o se encuen
tra _ d is f rutando í) . Ranión de la Bas- 
inda y  Fernández, de segun
da clase de, la Tesorería de Ecccienda 
de SeVüla.—-Página 542̂ . 

ftPa disponiendo que hasta nueva or
den continúe prestando sus servicios 
en e t Ministerio de Abastecimientos 
B, Púrnando Gandásegui y Lope, 
'tuMmente Oficial de segundo clase dé

PA R TE OFICIAD

la Tesorería de Eacienda de Logroño, 
Páginas y V>Ao,

Otra prorrogando por quince días la li
cencia que por enfermo se 'encuentra 
disfrutando D, Ricardo Rivera, ü ru -  
huru, Intervontor del Depósito co
mercial de la Aduana de Barcelond, 
Página 543.

Otra ídem  idmid, la licencia que por 
enferm o se encuentra disfrutando  
D. Justo Esparcía Muñoz, Auxiliar de 
prim era clase de la Tesorería de R a- 
cienda de Albacete,— Página 543.

M inisterio de Fom ento
P^eal orden {rectificada)' relativa a las 

cantidades que deben abonar las 
Compañías que se mencionan, auto
rizadas para dedicarse al transporte 
de emigrantes»— Página 543.

A dm inistración C entral
Gracia y J ustigía.— D irección general 

de P r i s i o n e s , ~ C i r c t ( í ! a ? ; qm, 
todo perm iso solicitadó en las condi f  
ciones que determina el articulo  62 
deí Fieal decreto de 5 de Mayo de 191^ 
debe ser remitido por el Jefe del E s
tablecim iento con inform e respectó a 
los extremos que se mencionan, sir} 
cuyo requisito %\o podrán ser otorga
dos.—Página 543,

H a c ie n d a .— íjnbñecv&íaiAí^.— Anuncian^  
do haber sido concedida la exceden
cia a D. Nicanor Gutiérrez de los 
Ríos, Portero quinto de la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas. 
Página 543.

illSTERIO JE €RACM̂  JUSTíeiA
í

■ í?EESf9£KCIA DEL €0!iSEIO • 
; Di MTOTRJS ^

 ̂ 8 . M. el Rey Don A lfonso XIII;
D. g .), S. M. la Reina D oña Vioto- 

> i a  E ugen ia , S. A. R. el P rín c ip e  de 
A stu rias  e in fa n te s  y dem ás J)8rso -  

’ fcias de ia  Augusía^ Real F am ilia  con- 
[íinúan sin  novedad en su  im p o rta n -

EXPOSIGÍON . . •'
SEÑOR: En el preámbulo del Real 

decreto, de 13, de Novíemrbe de 1916 
íridi.Gaba mi ilustrado antecesor que la  
reform a d e l A rancel de honorarios en. 
los asuntos civiles p ara  los Auxiliares 
de las Audiencias terriio ria les y del 
T ribunal Supremo quedaba aplazada 
para llevar a cabo el detenido estudio 
que, a su juicio, requería en ese punto 

propuesta de la Gomisión que tuvo a

Dirección general de! Tesoro piiblico y 
Ordenación general do Pagos del Es^ 
t:ado.--A'o/icia de los pueblos y Ád  
mim.straciones donde han coMáo 
suerte los premios mayores del sor- \ 
leo de la Lotería Nmional verificadó  ; 
el día i l  del rnes actual,—Página íSiL ' 

I n str u c c ió n  pú b lic a .—^Dirección ge
neral do Prim era, enseñanza.—Re
lación de bajas ocurridas en el Esea- 
lafón del Magisterio desde 1.® de E ne- - 
ro de 1917 hasta 31 de Diciembre 
de 1919.—Página 

Anexo  1.® —  B o lsa . — ■ Observ ato rio  
Cen tra l  Meteorológico .— Subastas^
ADMINíSTm\GIÓN PROVINCIAL. —̂ ^íIdMí-
n istr a c ió n  Mu n ic ipa l . —  Anu ncio s
OFICÍALES. '

A nexo  2.® —  E d icto s .— Cuadros esta 
d ístic o s  de la 

P r e sid en c ia  del  Co n sejo  de Mín is t r ó s . 
Intervención civil do G uerra y ¥ ía - 
rina  y del Pimtectorado en 
COS.— Estados de tos pagos verifica
dos durante los meses de Abril a D i- j 
ciembre dél año próxim o pasado, con 
imputación a la sección 12, "'Acción 
en Marruecos'*.

Ma r in a . —̂ Anuncios as tronó únicos que 
deben insertarse en los calendario^ 
de Jaén, correspondientes al año 192| 

Gobern a c ió n , — Dirección general 
Seguridad. — Cónckisión del Escala ' 
fón de los funcionarios del Cuerpo 
de Vigilancia» r

A nexo  3̂ .̂®—T ribu na l  Su pr em o . - - S ala 
DE LO GONTENGíOSO-ADMIÑISTRATíVO. 
Pliegos 34 35,

fíu cargo la revisión to-tal de los Aran-* 
celes judiciales.

Ese estudio ha coRfirmado que IstB 
variantes de detalle contoriidas ea  el 
proyecto de la Gornisión y .
esitablecidas para  hacer compailbíe el 
interés del liiiganteL,que debe set» el 
prim ordial, con la necesidad de nsejo- • 
ra r  en lo posible la retribución seña
lada a esos A uxiliares de la Adminis
tración de Justicia, son tan  fundadas 
corno aceptables.

Entendiéndolo así el Ministro quc"̂  
suscribe-, ba creído -«ue ia inmediata



m '1920  ■ t]!aceia 3e Eía^ríd.-Mó’m. ^
jfublkaoiÓB úe m e  nuevo Arancel po- 
fría, a la vez que b a c ^  más equ ita ti
va, por su acertada dáiSiribución, la car 
9a que pesa sobre el litigante, re ine ' 
diar, siquiera fuere en form a incom
pleta, la  situación do ponuria en que 
■ge hallan la mayor p a rte  de los Auxi
liares a que alcanza la i’e*forma y el 
personal que sirve a sus órdenes^ poi 
la evidente desproporción que existe 
en tre  sus emoIuinentO'S y las crecientes 
exigencias cliei la vida actual.

A parte de esta razón de oporiuiiidacl, 
tiene por fundaimento la  reform a de 
los actuales Aranceles la conveniencia 
dé adecuar las  perfecciones <pe auto
rizan al valor real de la  m ateria liti
giosa. No sólo se m antiene en el nuevo 
Aran-cel la  reducción de honorarios vi
gentes para  los juicios de menor cuan
tía, sinO' que se hace extensiva a los 
que adquirieron tal oondición en vir- 
i|id  de lo preceptuado m  la ley de 11 
ée Mayo de Í 888i
' La rebaja  de derechos aplicable a  los 
pleitos cuya cuantía no excede de 1.50o 
pesetas, tendrá desde aiiora efectivi
dad en todos los pleitos cuya m ateria 
.litigiosa se vaMe en cantidad no infe
rio r a 3.000 pesetas; y los tipos seña
lados dentro de esa cifra  para  re trib u ir 
las actuaciones de la segunda instancia 
represen tarán  menos de la m itad do los 
consignados en los vigentes Arancele??.

) E sta disminución de honorarios, que 
responde, sin  duda alguna, a una as
piración general de indudable funda
mento, Se compensa con un aum ento de 
derechos en los pleitos cuya cuantía, 
■perfectamento determ inada, perm ite 
señalar cierto  recargo sin qiíc resulte 
desproporcionado con el valor de lo que 
se litiga, y consignando en iodo caso la 
iimiiación, para  evitar exageradas p e r- 
oepciones de que esos aum entos no 
sean aplicables a los pleitos que exce
dan de 1.000 folios.

Aunque esa compensación sólo ha de 
«icrecer los ingresos de esos funciona- 
rio.s én cantidad muy inferior a  la que 
dem andan lag presentes circuiistancias, 
estim a el M inistro que suscribe que, 
por este camino, no puede llegarse de 
{momento a  m ayores ampliaciones que^ 
a  pesár de su notoria necesidad, r e 
quieren, a su entender, más detenido 
examen.

Las pequeñas modiñcaciones que se 
os’tablecén en varios artículos dei v i
gente Arancel, sólo iieiiden o a ñ ja r  con 
exactitud el sentido de algunos de esog 
preceptos, o á arm onizar la retribución 
de ciertas actuaciones comunes a la 
prim era  y >seguiida insiancita con la 
falta  dé enlace que hoy existo entre 
los Aranceles do los Juzgados y ios 
aphcübios én los T ribunales superio
res.
. y^ndado en consideración-^, ej

Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter a la aprobación de Y. M. el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madri^, 9 de Febrero de 1920.
SEÑOR: 

a  L. E. P. de V. m ;,
P ablo b e  Garnica

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, a propuesta del de Gracia y Ju s
ticia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artíeuio 1.0 Se apriícba el Arancel 

do honorarios en asuntos civiles para 
los Auxiliares de las Audiencias te rr l-  
torlales y del Tribunal Supremo que a  
continuación se iiiserta.

Art. 2.® Estos ArancGles comenza
rán a regir desde el día siguiente al de 
su p u b lic ac ió n  e n  la  G a c e ta  b e  M aduíd* 

Dado en Palacio a nueve de Febrero 
de mil novecientos veinie.  ̂ ’

ALFaNSO.
£1 Mmístro de Gracia y Jiasticia,

P a b lo  m  G ah n icav

As’aniceles Judiciales para los nego
cios civiles en las üudloncSas te- 
rnitorlaies y en el Tribunal Su
premo.

TITULO FRIHEIIO
NEGOCÍOS DE LAS AUDIENCíAo

€APITELO PRIMERO

De to^ negociús del Tribunal pleno.
Sala de Gobierno y  Prcsideneia.
A rtículo I.*" Los SeGrétarios de Go

bierno en los negocios por los que de
ban pagarse derGchO'.s, devengarán los 
mismos que para lo-s de Bala de J ub- 
ticia y Oficiales d'e Sala que se deter
minan en este Arancel, en los respec- 
tivoís casos, cuyos derechos se satisfa- 
í’án en el papel de pagos tcorrospom 
diente cuando deban percibirlos el 
Estado.

A rt. 2.® T am bién  los P ó rte ro s  
y Alguaciles devengarán y percibirán, 
i;t\Mdo proceda, derechos iguales a los 
qW  se les fijan en I os negocios de 
f e x  de Justicia.

CAPITULO l í

De loé Secretarios de Sala de JusHeia,
A rt. S.*" Los Seo re ta r  ios de Sala 

de las Audiencias perc ibi rán por la 
comprobación de las piezas de autos 
cuando el repartidor .la.o entregue en 
la Beorelaría, y por el (3xamen^ dio su  ̂
estada, natum lezá, pa ilas  quo litigan; 
y objeto de su remisión^ incluso la eer- 
tifícacíón que de todo éllo debe poner 
en el rollo que forme distribuyéndolo 
entre las partes que se persmúm, por' 
cada folio de los autosop^2b pesetas.:

A rt. 4.® ig u a les  derechos lle 
varán por el examen de compefencia 
en los o-aBos en qué deben pagarse; de 
los autos, qué se acum ulen/ dé los que 
para m ejor proveer se m anden  trae r 
y do loB documentos o copias quo se 
prcifoatais 0 &xhibap con escrito^ 0 re

curaos y diligencias que se praotiqueii 
en v irtud  d;e suplicatoriois, exhoi*to'S¿ 
ííomunicaciones, órdenes o despacho'Si 
de hj Sála.

A rt. 5.® P o r e l i^concHJimientcí 
y estudio de loe pleitos, siendo origP 
íiales, cobrarán éividiéediolos entre laa 
partes que se personen, por cada fo-i 
lio, 0,50 pAseíaíS.

Art. 6 .® Y siendo en compulsa, 0,6S 
pesetas. ^

Art. 7.® En los pleitos de cuen-*» 
tas, participación o división de bienes, 
de declaración  de heredieros y a b in - 
testáto, de succisión a títulos, prerro" 
gativas de honor y  cuales-quiera otra» 
preeminencias anejas a las vinculacim 
no-s, de sucesión según tes llam am ien
tos de la fundación a bienes que 'fue
ron vinculados, y en jo s  de concurso' 
de acreedores cuando ae tra te  de j a  IF 
quklación y graduajoión de lo« créditos 
y no de algún incidenie o artíeuio, poií*, 
cada folio en iguales términos, 0,65 
pesetas.

A rt. 8 .® Y siendo en eom p u lsa , 
0,75 pesetas. .

A rt. 9.® G uando fo rm en  p a r t»  
de los autos algaliaos., piezas o docum-eoi'' 
tos que p o rl^e r de letra antigua, ha
gan cono c i mi en lo, Secretarla  gra
duará sus derechos en proporción del 
trabajo empleadO', las partes podrán 
inrimg’narlo y la Sála decidirá ée p'lano 
y sin u lterio r roeurso. Lo mismo .sé 
observará respecto de los píanos topo;  ̂
gráficos. , ‘

A rt. 10. Guando los p le itos voL 
viesen segunda o más veces a 3-a Au
diencia y fuere preciso form ar nuevo 
apuntam iento por no servir el prinie- 
ro, atendid'a la  diversidad del punto  
fjiie sea objeto de la apeiación, se co
brará  la m itad de los derechos de re
conocimiento de lÓ'S folios ya réCfonocL 
dfjís y cO'brado® con motivo de-la ante
rio r alzada y e‘1 todo do Jos aunieu- 
tadoís.

A rt. 11. P o r la form ación  det 
apuntíimiento coa la nota que estable'» 
ce e! artículo 319 de la ley de Enjui-i 
cianrionío civil, llevarán por cada fplio! 
de lOiS autos orig im tes dividiéndoio< 
entre las par-t^s en' 4a miéma form a 
que ios derechos de réconcw>imienk>¿ 
0,50 pesetas.

A rt. 12. Hiendo los au to s  eii 
compulsa por fo'liq, m. la misma forr 
ma, 0,60 peseta-s.

A rt. 13. En los p le ito s  expre^ 
sados en el artículo 7J, 0,70 pesetas.

A rt. 14. Y m  lO'S mencionafíio» 
on el artículo 8 .®, 0,65 p ese tm

Art. 15. Cuando el apuntarnienib no 
oomprenda, atendido éJ piínto objeto de 
la apelación, todo el Fesijtado de loá 
autos, los derechos de form arte se  exi
g irán en proporción- al númei'o de loa 
folioiS que sea necésario éxtractaiv do 
lo que se pondrá corré&pondionlé 
nota.

A rt. 16. ü  u a n ú o los pleitos' 
volviesen segunda o más veces a la' 
Audiencia, y fuese preciso form ar nue
vo apuntaintento por no serv ir o! p ri
mero, atendida la diversidad del punió 
apelado, se cobrará por form arte lai 
m itad dé los derechos díe apuniarnien- 
io  d.e los folios ya cobrados y el todcí 
exiravlB'", do lo inie so poiidrá la cb*̂  
rrcsí:)oadieiiíe not¿.

A rt. i? . G uando p a ra  la  reso-i 
lución de l<>s iocidontes que se‘ 
o'jcvao la ji^unda  insíancia, sf
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p^r la- Bafe' farfniar apiinl/a- 
a^leatP, ¿fí? €OiDFarfe^ lo|. ^erdcbüisi «é- 

ItaibUecidos m  Iü-s artÍ€ii'i'0>s aBieírior-os 
rie^ii<3BiifriBíbto y aprn tam ícnto  d>e 

I m  folioa qtie «éa Béce&ario Tccoiincer 
y .extraC'taF, poiiifBitlo de iolio 'la corteS’ 
f^B'ndaeiiie »ota.

Art. 18. Por la form ación de 
lárbolcé, no’pásando de 30 casillasj lle- 
ivaráii/j^or cada inia de! originaü que 
fea de acompañar el apuntamiento:, re* 
partidlo en iré to das las par tes, 1 p e- 

^ e ta i  ■ ■-' V ■ ' '
Artículo 19. Y si pasaren de 3G, por 

icad>a una de las que excedan, i;5G pe- 
yetas. '  ̂ ' -■ ■ ;

Art. 2 0 . Y po r cada cas illa  de 
lias copias, 0,2ñ pesetas.

A rt. '21. Guando po r feafeerse 
rvalido cada tina de las partas de :dis- 
tin to  áifeol genéalógicó,^^ preciso fo r
m ar aquéllos por separado-, cad a jrá rte  
■pag'ará los dereclios correspoiiaien.tés 
a su árbol.

A rt. 22, P o r ' '  La fo rm ación  de 
la lista Grigi.na'I de los bienes raíces 
ilitiglosos,,' cuando fuere absolutamente 
necesaria para  m ejor inteligenciá d e l; 
•negocio, 11 eyaráii por cada uno de ios 
feleiics, 0,50 pesetas.

Árt.'23. .Por el decreto original que' 
se  form e en dos pleitos dé cuentas' por 
p artida  agraviada y por cada agravio, 
llevarán 0,50 pesetas.

A rt. 24, Y p o r cada folio de co~ 
piá, 1 peseta.

A rt. 25, P o r d a r  c u en ta  a  la  
Bala y extendier y au<torizar la provi
dencia que recaiga, 5 pcaeias.

A rt. 26. P o r Xofs au to s  que cau- 
)sen estado, resofviendo pretensiones 
3-ncidentales . o decidiendo incidientes, 
■7,5o pesetas.

A rt. 27. Guando en  u n a  r e 
so lu c ió n  ju d ic ia l so provea, no só-io 
sob re  la  p rinc ipa l, s in o  tam b ién  so 
b re  o tra s  p re ten s io n es  deducidas 
en otrosís y sobre interrogatorios de 
preguntas o. pliego de posiciones que 
se presente, cobrarán, además de ios 
derecbos señalados en los artículos án- 
teriores, por cada oiroisí y por cada 
pregunta .o  posición, 0,50 pesetas.

Art, 28. P o r exiem der el vo~ 
]Í0  : del M agistrado  que después dtí, 
ia  v is ta  se iniposibiM íe p a ra  ello, 
p o r  cada  folio que con tenga, 3 pe- 

• se ta s . . — ^
A rt. 29. P o r la  ex tensión  de 

q a s  s e l te n c ia s  de lo s  a u to s  defenK 
ftivos de las  apelac iones y de los qim 
'a  e llos pon g an  term ino^ 10 p e se ta s .

A rt. 30. G uando los au td s  y seiji. 
.itencias co n ten g an  m á s  de u n  p l i e - ; 
,go q o b ra rá n  p o r cad a  folio que ex
ceda, 2 , p e se ta s .

Art. 31. Por la, asistencia á la  pu 
blicación de lá/Sentencia, inclusa la  d i
ligencia, certificando^ dicfea publicación, 
;4 pesetas.

Ari. 32. Guando para  dictarse la re- 
isoiución ju d ic ia liiay a  de dar cuenta el 
decretarlo  de oficio, transcurrido  el 
térm ino  fijado para  evacuar un trasla- 
do o liacer usó de un derecho, cobra- 
irán una cu a rta  parte  más de lô s fijados 
en los artíeuIOB anteriores.

Ari. 33. Gobrarán una m itad de los 
dereeho.s de estudio y reconocimiento 
de los folios que necesiten recoirocer y 
estudiar para dar cuenta, cuando no s,e 
hubiere formado apuntam iento e-spe- 
ciial reM ivo  al incidénte que sea objeto

la .resolneión definitiva do la Bala

Art. 34. Por la  e ifire ;^  de los autos 
al Procurador^ incluso el recibo^ i  pe
seta. ' • /

Art. 35. Por reconocerlos al propio 
tiempo de la devolución y cancelar el- 
reicibo, no excediendo de 400 folios, 
0,75 peseíaa

Art. 36. ¥  p o r c ad a  100 fo lio s  o 
f ra c c ió n  de 100 de excesO', 0,25 p e 
se tas.

Art. 37. Por ios pases de autos a los 
Magi:strados, Fásicát de B. M., Gplegio de 
AbOigados, lleliator, Eseriban’O de Gá- 
mara, Pasador, Registrador^ Gorreo y 
y .Oficial de Bala, con inclusión de las 
diligencias o nota que se extienda, 1 
peseta.

Árt. 38. Por l a en que se haga con si
ta r la devolución de los áutos y coimT 
probarlois cuaiMo la devoílución. no pro
ceda del Relator y del Oficial de Bala, 
0,75 pesetas.

Art. 3‘9. Si il0’S¡ auiog, tuv ieran  más 
de 400 folios, por cada 100 o fracción 
■de-excesto, 0,10 pesetaa

Art. 40. Por cada exposición: o in 
forme, no excediendo de un pliego, con 
inclusión de la nota de haberle dado el 
curS'O correspondiente, 10 pesetas.

Art. 41. Por cad.a^suplicatorio, co
municación, 0x110010. carta-orden, deŝ - 
paoho o mandiamienáo que se libre, no 
excediendo de un pMegO;, inclusa la  ex
presada nota, 5 p.esetas'.

Art. 42. Por cada foTio que exceda 
en los ca:sos de los dos artículos an lc - 
riores, 1 peseta.

Art. 43. Por .cada oficio acusando 
el recibo de autos, 0Gmunicac.iGncs y 
órden:es de to.das clases, 4 P'Cseta.

Art. 44. Por las notas y diligencias 
de presentación de eiScritO'S;, cuando 
proceda ponerlas, de presentación O' no 
de copias, de diesglose de documenios, 
las que deben colo.carse en el lugar que 
ocupaban los documentos dcsigLo.sados, 
las q u e  extienda en ei papel d.e pagos 
al Estado o en el que sirva de reinte- 
g m  para algún documento o* diligencia, 
Fas de nom bram iento de Ponente y las 
demás que sean necesariasí p-ar^ acre
ditar el principm  y el transcurso de los' 
términos, los hechos relativos a fa tra 
mitación y formación de piezas sepa
radlas qne deban hacerse constar en los 
autos, y .si éstos tienen esiadO', p ara  que 
recaiga la resolución, con cuyo objeto 
sie da cuenta a la  Bala, 1,50 pese tas.

Art. 45. Por e l recifoó que debe de 
darse cuando la  parte  o el Procurador 
lo reclam a de los escritos o docum entos 
que presenten, 1 peseta.

Art. 46. Por cada documente de qû  ̂
en el recibo se haga expresión, 0,25 peó 
setas.

Art. 47. Por extender la  cahfic'atciíMi 
hecha por el Magiairado Ponenle de 
pertinencia o no pertinencia de la 
prueba, i  peseta.

Art. 48. Por extender y auforiz^ar 
las deelaracionea y ratificaciones, sien
do dentro dei T rifo n a l y no excediendo' 
de u n  pliego, 5 peseta:St.

Art, 49. Y por cada folio que exce
da, 2 pesetas. ••

Art. 50. Biendo fuera  del Tribunal, 
por e l prim er pliego, 10 pesetas.

Árt. 51. Y por cada folio que exce
da, 4 pesetas.

Art. 52. Por extend'er ia dáligencla 
de designación de particulares para  la 
formación de una pieza steparada, no 
excediendo de u n  plie;go, 5 pesetas.

Art. 53. Por cada folio que exceda,
1 peseta.

-A rt. 54. Poi’ el eotcjq de apiiriia-.

micntO' con m
pleitjOis antiguos en qd/0 jp r ( ^
diere hBoerlo^ llevarán  |>€)r k m
do las que dure  esta  pperacStes 
diéndolo en tre  aquéllas bí ge veráA ca^ 
este acto de conformidad: faigi iniísi-
mas^ y, en otro caso, de 4a que lo feu-í 
biiere solicitado', 5 :peseta.s.

Art. 55. Por coiregi.r la^ pruébás 
del apuntam iento, si se im prim e, lle
varán por cada pltégo de im presión dte 
éste, dividiénidolo en tre  lasi parte;^ A 
pesetas.

Art. 56-. Por exam inarlo ya im pre
so, corregir y salvar las erraifes. que to? 
davía tuviese, autorizar el e jem plar 
que h a  de correr en e! pleito^ los que 
han de repartirse  a los Magistrados y  
a las partes y el que ha de quedar para; 
gobierno del Seeretario, llevarán in-- 
clusq el acto do repartirlos y l a  dili-i 
gencia o diligencias necesarias pafíí 
hacerlo constar, por cada ejemplar^ d. 
pesetas.

Art. 57. Por reconocer las aleigacin- 
nes en derecho ■■manúseriias y d a r eueni' 
ta  a la  Sala p ara  q:ue' fije e! térm ino 
para  la impresión, por pliego, y  de la' 
parte  de quien, sea.cada alegación, 2 
pesetas;.

Art. 58. Por auínrázártas con su  fir
ma, después de im pn^a%  y rqpartM asi 
con el apuntam ierdo, por cada eíérq- 
plar, 4 pe;Síetm

Art. 59. Por la asfeteiaciB á tas 
tas, leer el apuntam iento o hacer 
relación de los aut'OS y exitender la dh- 
ligencfa correspondiente, llevarán por. 
cadia hora, aunque no llegue a  eija, é í^  
vi diéndolo entre .las partes, 7,50 pe^ 
s-etas.

Art. 60. Cuando m  di.ctar.e previ-* 
dencia para  m ejor proveer, si praetii* 
cadas y venidas a la Sala las dili,gen-í 
cías mandadas en aquélla se resolviese 
ei negocio definitivam ente sin necésidadf 
de nueva vista, cobrará el Becretario 
la cuarta parte de reconocimiento y dq 
los árboles y listas que fueren mece-: 
sainos, y el todo de reconocimiento y  
apuntám iento de lo aumentado. 'Perd 
Si hubiere nueva vlsta^ percib irá lai 
tercera  parte de los derecnos que por, 
reconocimiento, árboles y listas que 
hubiese ilevado en la anterior, y el todq 
de reconocimiento y apuníami-ento 
lo aumentado y lo cpie im porte la asisi^ 
tencia a la nueva vista.

Art. 61, S | s 6 causare discordrá, eoi 
la v ista para  d irim irla  cobracá éí Bé- 
cretario  la tercera p arte  de  los dere-, 
chos de reconoemuvénto^ árboles y lis-: 
tas que u:s:are y io' que imporfte la asis-. 
tencia a la vista.

Art. 62. >Si los auto^s-no s.e remíMe* 
sen en discordia 'Sobre toáoj ’Siino soferá 
algún punto ó extrenio, percib irá, adeL' 
mas de lots dei^ch .00 de asistencia a  M  
nueva vista, la  tercera p arte  .de los del 
reconoolmiento :de i.o que sea relativo 
al punto de la discoadiB y  de los árbo,-^ 
les o li'Sta que en su caso usase. ‘

Art. 63. Si por dieclararso no vistol 
el pleito -o por. cüalquiíer o tro  moitavd 
independiente dei Secretariado, fue«0? 
pr.eciso proceder, a nueva vista, perol^ 
Í3irá los déreéhüs scfialados en  0 Í 
tículo 61. " :

Art. 64, En la revista dé los pleiC j^ 
en que todavía la hubiese, piercfhirÉ 
por, enterO' los derechos do reoonocá-* 
miento y apuntam ienlo de lodo lo au'', 
mentado y do las copias de árboles y  
listas que necesitare formar, y !a m i
tad de ios derechos de reconocimiento'* 
de lo actuado hasta la v i s t '
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i t o t .  65, %uaIos teeohosp col)rafl^á 
|N>r :1.a isogunda vigto. de u n  negoeio 
jfei <jud|, ’ res'ei'vado algún incidente
t a r a  in fin itiva, no ^huibiere rce-aído de- 

]íe'rmiúéi/(>ida isobre lo .principal en la 
pi-'iiaom.

] Ai't, 66. Si al Saor-etarlo’ se. ^  en - 
eaígíáse po r lia' Sala alguna i^uklaciaii, 
^óobrar^ la m itad de ios df3rechos de 
retótiacím lento de ítodos los folios que 
'p a ra  haoeirilj necesite reconocer, en el 
;eaeg  ̂ de iiabeiriós cobrado antes por eii- 
temo, y además por cada fdiogo de la 
liquidación que .haga, d islrlb tn  éndolo 

■>n|{̂ re lai9 paiutes, 15 pesetias,
Adt. 67. Por la asistencia a una 

In^peíocádn o.oular dentro  de la pob.ta- 
Pión, cobrará, por cada día, .20 pe- 
Mfts.

A'Ut. 68 . Guando tenga que salir de 
)ia pobliaO'ión donde ff'esida la Audien- 
ciia» a  alguna coniisión que la misma le>s 

•mmñora, .les serán  regulados los dere^ 
''oltos por ésta; y si hubiesen de desem- 
peñarlta dentro de la  población, .penci- 
;^irán los derechos senaLados en el a r-  
dtículO; anterior.
;•. 'Art. 66. Por la rem isión . do autos 
'[M T;^r.ibunal ¡Supremo p su devolución 
da lo*s Juzgados con -el índice de las
ÍdezaiS: y hojas de que Se componen, 
levarán ire s , pesetas.

: Ant. 70. Por el desgloso do docu-
■ omento, cuando^ en la oivicn, suplicato
rio  o escrito en que se mande o pida, 
jSe citen los folios que ocupan, cobra
rán , por cada folio que se desglose, 
iO,íO pesetas.
: Ánt. 71. Guando no se citen los fo-
'ílioa o no 'Siea exacita la c ita  que se 
¡liaga, cobrarán además poi’' dereclios 
iií^recD 'nooiniiento que longan que ha- 
peer para  •etiGontrarlos, por cada folio 
¿e  .los autos, 0,10 pesetas, 

i' 'to t .  72. Por la -tasación de co.sta e 
Snform-e sobre ellas, cuando, coa. a rra

ló lo  a  .la Ite-y, dieban practicaría los 
i Secretairios, llevarán los clcreclios asig- 
í nados ai tasador en los artículos 124 
{y 125.
¡ Art-. 73. Si se consignare, cobrarán 
.por .la diligencia de coiisigmxoióu, in - 
^oluso el recibo que deben facilitar, 
¡2,50 peseitas.

Art. 74. Y por la digiLrlbuclón, oo* 
4 >raráii, de los interesados m  C'-iias, el 
% por 100 de La cantidad que las dis- 
jtribiwá. l

t ‘Ar-t. 75. Por toda consignación de 
■idlfta-'O, alhajas, valoreo-- o la entrega 
’̂ e  é^bs a Lhí» parles, o el recibo que 
¡ deben facilitar o recoger, siendo en la 
I Secretaría, recibirán  el 4 por 100 dé lo 
I ¡entregado o consignado, sin que pueda 
I ¡exceder da 100 pesetas, 
r  . A r t / .76. . Por. las Pealen provisiGnes, 
;%é:£^Íítoac4on<es, eo-piaS: , oertillradas o, 
''isimtplea de toda eiaso, que exisida o 
dejptiieñda en- los autos, no cvc-eiliendo 
i/de un pliego, cobrarán 3 pesetas.
:. 'Art. 77. Si ■ oxee J i ere, por ca u a f o - ■
I Jio qué 'excedft,' 1,2u pe-etam 

■ Ar-t. 78. Bi. la vdiil provisión O; cer- 
litíficaoiófi contuvicroí relácíón, cobrará 
p o r cada folio qn i'olaoión, 2,50 pe- 
4S0t o .  '

A rt. 79. Guando la real provisión, 
jcertiñcación b coipia cerliíkada ex* 
p id ie re  o pasioro con o Ración do las 
partos, cobrarán por el siGñalamionto 

.m  d ía para  la compiuv^cencía do l a s ' 
ju ism a s  o siis Procuradores p a ra 'p re -  
Í5eacla.r el cote.jo, i  peseta.

Art. 80. Pai*a la práctica de éste, 
^o r cada hora que dure, 3 peseta.3.

íAt-Í _8 ie ‘•P-í'iV busa '̂f*- blau a  .Uislan-

cia¡ de partia o por maiiílamiento del 
Tribunal, úñ  pleito que esluviese gr 
la Becr-eítaría, -sin cu roo por un  año o 
más, 2 peíseta^i.

Art 82. Por la exhibición en Secre
taría de los; .pi'eito-s de que habla el a r- 
d'OUlq an terio r y de lo-s dem ás que por 
providencia del T ribunal deban po- 
aerse de nm niñesto a. los que lo soli- 
ú'ten, ya p # 4  instru irse dc- ellos y 
tomar la-s ¡notas o daítos que les con
vengan, ya !para d esigria r p ar t icü lares 
que deban contener cualquier certi- 
fíc-ación que pidan pai'a prueba o ciiaU 
quier otro  rpolivo, y no sea la exhibi
ción g ra tu ita  que establece el a rtícu 
lo 519' de la ley de Eoji:iiciamiG-nto ci
vil, cobrarán por cada hora que en el 
examen de los autos emplee la persona 
a que se exhiba, 3 pesetas.

Art. 83. Por la conserYación y cus
todia de los aut'OS' y d^.r ixcticia verbal 
a los interes'ados,: siem pre que a. p re 
guntarlo acudan a la Secretaría, del 
GP̂ baido de la tramitacitfn, m ieniras se 
hallen 'en cursor eniencliéndose que no 
lo está cuando so haiic par.alizado por 
más de dos meses faera  de la Secre
taría, cobrarán por cada mes, dividido 
Dutre la.? paaRets ipersonadas, G peso-las.

'GAPÍTÜLO III

De los Oficiales de Sala.
Art. 84. Por cada notificación, re 

querim iento, citación o emplazamien
to, hechos ai Fiscal, a los Procurad o- 
res o a las patries en la Fiscajfia, en el 
despacho- del Oficial de Sala, en el lo
cal Q estrados del Tribunal, o en el 
siMo destinado a este fm, con en tre 
ga la copia o cédula, cuando la pro
videncia, au to  o sentencia que se no ti
fique o la cédula que so entregue, no 
exceda de un folio, llevará 1,25 pesetas.

Art. 85. Por cada notificación, re 
querim iento, citación o emplazamien
to hechos en el domicilio del notifi
cado. requerido, citado y emplazado, 
3 pesetas

Art. 86 . 'Si no fuere hallado y se 
le nQtificase p o r  céduía, 4 peseíCíO,

Art. 87. Y si no fuere hallado por 
no ser su domicilio el designado, có- 
b ra rán  por la  busca y diligencias en 
que lo haga constar, 3 pesetas.

Art. 88 . Por Jas ‘notificaciones, re 
querim ientos, citacionefs' y emplaza- 
m ^^ to s  qtíe se hagan a persona.s a 
q i S ^ e s . deban pasarse preYiamente 
reoodo de atención con entrega de co
p la  o céduía, 5 pesetap'.

Art. 89. Y si sa hiciere a p'ers-ona 
ú Gorporaciones' para  las que Skcan 
preciso señalam iento de dia y hora, 
6 peSs'eta.s. ' /

Art. 90* Guando la persona notifi
cada, requerida, citada; o emplazada 
no quiera firmar''Ri pres'entár testigos 
no sabiendo, que-hayan de firm ar dos 
testigos requeridos "al efecto por el 
Oficial ..de Bala, cobrarán, además de 
los derechos fijados :en los casos rcs- 
pectivo:S...'en los artículc¡5‘ anteriores, 
2 pesetas/
- Art. 91. Guanclo la providencia., 
auto o s-entencia de que haya de cxm 
(regar copia exceda de un  fo lio /c o 
brarán por cada uno de los qu'e (exce
dan, 0,75 pesetas.
■ Art, 92. Lo mismo cobrarán pór la 

copia quG so los manda en tregar y eai- 
trgguqn do pa4a^fqlia,.(}‘6.

tos o esoritoi:?, con inclusión de la dilL 
gencia o nota en que lo hagan constare

Art. 93. Por las notifioacioes. c ita 
ciones y emplazamientos que se hagan 
m  estrados por la rebeldía de los l i t i
gantes, 0,75 pesetas.

Art. 94. Por la fijación áe edictos 
en los casos determ inados -en los ar- 
tículos 269 y 283 de la ley de Enjui- 
ciamiento oivil y la 'extenfsión de la 
íiil'igencia en que so haga constar, 1,50 
p-esetas,

Art. 95. Por las certificaciones d 
céduIaB que so extiendan para  la pu
blicación en lo-s periódicos oficiales do 
i a providencia, auto  o prade disipositU 
va de la sentencia, no excediendo de 
un pliego, .3 pesetas.

Art 9'6. Si excediere, llmvarán por 
cada folio que exceda, 0,50 pesetas.

Art. 97. Por el oficio de rem isión 
para la inserción, 1 peselaV

Art. 98. Por ía citación á testigos, 
Peritos y demás personas que no sean 
en el ju icio y también do los que sean y  
deban comparecer aiile el T ribunal o el 
Mag.i.'i'trádo pon'enie, llevarán por cada 
cédula que entreguen aí Alguacil con 
dicho objeto, incluso las dirigencias de • 
entrega. 1 peseta. /  . /  "

Art. 99. Si se hiciere por medio do 
nficio, llevarán por cada uno, incluso 
la diligencia de entrega ^l^Alguaci!,
I peseta.

Art. 100. Por recoger lo.s autos del 
mandato del Tribunal y entregarjo¿? 
en Secretaría con la diligencia en que 
se ha,gá constar, además :dél'‘coste de 
oonducciión cuando excedan de 1.0-00 
folios, cobrarán 3 pesetas.

Art. 101. Por los pascis* y recogidas 
de autos de los -Golegios de Abogados 
y Procuradoras y devolución a la Be- 
cretaría, incluso la diligencia o nota 
que de ello deberán ponoi\ 0,75 pe- 
setais.

Art. 102. Guando por mandato d-et 
Presidente asistan a guardar Sala, lie* 
varán por cada hora 2 pcs'etás.

CAPITULO IV - "
De los Relatores ^'E scribanos de Cd-» 

rnara. ' ■ - "
Art. 103. Mientra« subsistan los PtO*

1 atores y Escribanos de Cámara, co
brarán  los derechos que , respectiva
mente -se han señalado en -este arancel 
a Io=s Biecreiarios y Oficiales de Sala» 
por las diversas actuacioims y diligen
cias en que unos y otros intervienen.

Art. 104. Los Elsoribanos de Cáma
ra, sin embargo, cobrarán por extender 
V autorizar las providencias de mora 
tram itación que por aiiüe ellos- se dic
ten; y  por autorizar los autos y demás 
resoiucrones en que dé eueñta el Re
lator; 2-peséta's. -' v ;' /  •

Art.: 105.: Pon la aí^istenciá" a ' las 
vistas y: hacer & relación, cobrará él 
Relator •a/razón'd'e 7 pe¡S'otas por hora/ 
v el 'Escribano de Gáma'rá, por-la asís- , 

..tencia a di-cho acto y ex tender'la  dili- 
■■ gímela, cobrará por hora 3 pesetas

..CAPITULO V

B e los P-orteros.
Art. 1(>6 . Po-r iievar uti oficio 

cualquiera autoridad, oficina o perso
na en v irtud  de mandato del Tribunarl 
y mediada interés de- parte, i peseta,

Art. Í07. Par un  aprem ia para  l  ̂  ̂
dQVoJuoián de autos. 2,50



Art: 4(>8. Por la r'ecogida de autos^ 
.2,50 Í89ietas. •

Art. 100.' Por la asistencia a  la vl'S- 
do uoi' pleito quie dure una audien- 

pía o menos, 3,5o peseta-^:
Art. Í 10‘. -Y si durase más de una 

daudimoia, por cada una, llevarán 3,50 
pesetas.

Art. i l l .  Por la asistonoia a la pu~ 
blioacáón de una sentencia, 0,75 pe~ 
m tm , ' '

Art. 112. Por la asistencia, cuando 
se practique alguna diligencia fuera  de 
i|as horas del Tribunal por el P resi
dente, Pononte o algiin otro M agistra
do, por cada hora, 2 pesetas. :

■OAPITüIsO-VÍ 
:De los Alguaciles

ó Art.- 113, Por llevar mri ofício a 
cualquier Autoridad, oficina o persona 
por mandato del Tribunal, mediando 
inferés de parte, 1 peseta.

. Art. 114. Por la asistencia ada vista 
de un pleitn .que dure una vista o me- 
BQiOí̂ .’ 3 pes-etas' ' ..

Art. 115, 'Y .s i la vista durase más 
de una audiencia, por cada una de és- 

,ta s  llevarán, igual cantidad.
Art. 116. Por cací'a'citación, 1 pe

seta.
Art. 117. Por la asistencia a. la pu - 

blicaoióti de- una sentencia, 0,75 pesetas.
Art, 118. Por su Asistencia en el 

éaso prevenido en el artículo 112, lle
varán iguales derechos que lo;s que en 
él minsmo se señalan a. los P o r[eres.

CAPÍTULO VII 
Del Canciller,

Art, líD. Por poner el eeilo en las 
Peales provisiones ejecutorias, corti- 
ficaciones, despachos de todas clases y 

' dem ás que lo exijan. 2 poseías.
' Art. 120. Por cada pliego cuya co
p ia  saque de los íiirciiinentos de que 
'haya d.o tomar razón, incluso el cotejo, 
2 pe-setas.

Art. 121. Si hiib.lere de hacersa co-. 
-tejo .a instanCiia de parte y por mandato 
del Tribunal, lleyafá por cada hora que- 
¡dure 3 pesetas.

Art. 122, Por cada certiñCcaoión que 
copias que obren en su 

^ofício por pliego, incluso el cotejo, 2 
'íxeselus. : ' ^

Art, 123. Por la busca -do los Re- 
■ gistr'Ds llevará los derecíios .que So se
ñalan a l Archivero,

CAPITULO VIIÍ

Art. 124. Pco.'/cadá'hoja de la 
pieza o piejos, de. autos que haya díei 
reonnocer para haoer j.ia: .iasacíó y 
p racticar (lUa, llevará O,LO- pesetas.

Art. 125. Por cad-a ho ja’de informe 
que evacúe a íiistáncJá de parte  y por 
¡mandato del Tribunal, po r cualquiera 

"moUvo indbpe’ndi'énle del tasador, lie- 
• vará  5 pesetas.

Art, 126. Por roparíir cada pleito, 
¡expediente'o reburso, 1,.2;5 pesetas.

A.rt. 127. Por .dar nolicias de la Es - 
' icribanía de Calmara dónde radica el 
■dNcgOiciado, si éste se hubiera repartido 
: dentro del año, 1 peseta. U

Art. 12(8, Y si hubiere transcurrido 
imás de un año desde que se repartió  
iel negociO', llevará ñor la in'''’c^ ■"Yno- 

■AHia 1,25 pesetas.

CAPITULO IX 
Dei Archivero.

Art. 129. Por la busca de cualquier 
exipediiente, pleito ó documentio, no ex- 
ceaiendo de diez a<üos el tiempo de os
lar archivado, 2,50 pesetas.

Art. 130. Y por cada uno de los que 
excedan, 0,25 .pesetas.

Art. 131. Y sii no se diere razón 
exacta del negoioio o del tiompo: en qua 
pasó al Archivo, llevará además, por 
cada •afíO' que el ínteresado' le designo 
para registrar, 0,50 pesetas.

Art. 132. Si a pesar de las diligen
cias que pra.ctique no se encuentra el 
expediente, pleito o documento, llevará 
la m itad  de derechos respecíiMímente 
señalados en los artículos anteriores, 
con inclusión de la  certificación iiega- 
tiva que en su caso so ponga.

Art, 133, Por cada certificación en 
relación, no pasando de un pliego, 5 p e 
setas.
. A.rt. 134. Y si excediere, por cada 
medio pliego, .2 pesetas,

Art, 135. Y por cada hoja de in
serto o copia literal, 1 peseta.

Ar t. 13 C). P or el p aso .de exp e dien - 
tes, pleitos o documentos a la E scri- 
lianía, 1 peseta.

' TITULO Si
DE LOS NhoiOGíOg DGI. TRIBUNAL SUPREMO

CAPITULO UNICO 
De los auxiliares y  siibaUcrnos.

Art. 137. Los auxiliares y subalter
nos del T ribunal Supremo, por las ac
tuaciones y diligencias en que in te r
vengan, qiie sean comunes a las de la 
segunda inst'ancia, cobrarán sus dere
chos conforme al arancel establecido 
para los de Ia.s Audiencias, con el 'au
mento de liria cuarta  parte  sobre las 
cantidades asignadas en el mismo, sin 
tom ar en cuenta los aumentos que se 
estabLecen en el artículo 143.

Art, 138. Por la formación de la no
ta ordenada en el artículo 1.740 de la 
ley de Eujuiciam iento civil para los re 
cursos de casación por infracción de la 
ley, cobrará el Secretario, o el Pmlator 
en su caso, con el indicado aumento, 
los derechos respeotivam ente asigna
dos en ios artícu ios 11, 12, 13 y 14 del 
arancel de las Audiencias.

Art. 139.' Por cada hoja de las co
pias de la nota que debo entregar a los 
Magistrados y a las partes, incluso el 
cotejo con la original, su distribución 
y recibo de entrega a los Procuradores 
de aquéllas, 1,.25 pesetas.

Art. 140. Por cada hoja de copia de 
tUi-s sentencias y autos para  su inser-: 
ción en la  Gaceta  y  en la  Colección 
Legislativa,'coxí inclusión dé su cotejo 
y de la nota o diligenciá dé su rem.i- 
sión, 1,25 pésctasL v-

I tlTO LC í J l i ‘

niSPOSiaiONES GENERALES
Art, 141. Los derechos asignados a 

los auxiliares y subaílternos de las Au
diencias territo ria les por cada actua
ción o diligencia se entienden aplica
bles a los pleitos de mayor cuantía. En 
aquellos pleitos do cuantía determ ina- 
ble con arreglo al artículo 479 de la ley 
de ®niuioíamientó civil en que dicha i

cuantííii no exceda de 750 pesetas, nd 
podrán percibir los auxiliares y  sub'- 
alternos más que el 25 pbr 1 |0  de ló» 
tipos de arancel; si la cosa 1 l |^ o s &  
tuviere un va4or superior a 7é 0 '|^ese¿ t 

y no pasaje de 1,500, sóloóp#mibi^ó 
rán el 50 por 100 de dichos dépeAoii 
y el 75 por 100 en lo que excediére á t  
la cuantía de 1,500 y no pasaren dé
3,000, Los derechos correspondientes -A 
las actuaciones anteriores a la> ejecu-^ 
ción de sentencia en los juicios de me-* 
ñor cuantía, no podrán exceder en n in
gún caso del 15 por 100 del .capital' 
litigioso en la segunda instancia. Si ex
cedieren, los auxiliares y subalternos 
sufrirán  a  p ro rra ta  el descuento co-  ̂
rrespondiente. En las diligencias que 
se practiquen poTa llevar a ejecución 
InB sentencias dictadas en esos juicios, 
los auxiliares y subalternos percibirán 
los derechos según la proporción esta
blecida en el párrafo segundo de este 
artículo.

Como compensación a las febájas se
ñaladas ^en los párrafos precedentes, 
percibirán los auxiliares y subalternaí 
un 20 por 100 más de derechos se- 
ñajlados en este aránbel en  los pleitos 
cuya cuantía litigiosa exceda dé. pese
tas 25,000 y no pase de 50,000 ;' un tO 
por 100 más, en los de cuantía supéíii^r 
a 50,000 pesetas e ’ inferior a ÍOOWi, y  
el 60 por lOiO de aumento en fes de 
c u a n ta  más elevada. Estos aum entos 
no serán ¡aplicables a los hónorarios 
señalados para la formación del apun
tam iento en los pleitos que pasen de
1.000 folios, en lo que exceda, ^

Art. 142, Los auxiliares y  subalter- ■ 
nos percibirán una m itad más de fes ' 
derechos asignados en este arancel s i ' 
las diligencias se practicasen de n o c h e .:

Art, 143. Las actuaciones comunes ; 
’a dos^ o más partes litigantes serán 
cobradas una sola vez, .distribuyendo ' 
su im porte entre éstas. Aunque fueren 
muchos ios litigantes, se considerará 
como una sola parte  a ios que se€e*- 
ñendan bajo una sola dirección y for-^ 
mulen sus pretensiones en un solo es
crito. .............

Para los efectos de este articulo, na 
se repu tará  como parte en los asuntos 
civiles o coutencioso-adm inistrativos el 
Fiscal o el Abogado del Estado cuando 
intervengan en ios asunto® po? él :líi« 
nisterio  de ía ley. . ....

Art. 144. Cuando alguna de ,par
tes se personare en cualquiera do fes 
instancias después que la o tra u oíra» 
personadas hubiesen satisfecho dere-- 
chO'S comunes, deberá re in tegrar a és
tas de lo que por su cuenta hubies^ti 
anticipado.

Art. 145, Guando m  el curso dé 
pleito ios auxiliares y subElternos :qi^ 
en él hubieren intéryenido fueran ísus*- 
tituídos por Otros,, no podrán éstos p e r
cibir derechó alguno por rayón de t t e  
trabajos que aquéllos hubiesen pnac>- 
ticado, aunque deban repetiríps 
oí buen devsempeñó de su cargpi^

Aid. 146. Guando los actos y 
gencias estén retribuidos por horas, ce 
cobrará por conipieto la prim era, aun 
cuando no se haya invertido toda ella; 
pero en las sucesivas los derechos se 
percibirán por fracciones de media ho
ra. La dii.iukióu* de estos actos o d ili
gencias so hará constar en la actua
ción destir!a.da a los mismos antes de * 
que las partes fes sucribaii, cuando



■"15 F e b t e f d '  , t f 2 o  G a e é í a ’3 e  7 \ í a ' d f i d . - H á m .

€8to $ea proc^deBíe, o haio la fe del 
Eelator c ^ re ta r io  o Eseribaiio, ei ni 
aquélla» ni eS Juez o T ribunai debie
ren firmar. Lo» tasadtoreB de muebles 
u objetes de comercio y dem ás perso
nas que practiquen en sus respectivas 
casas operaciones propias de su profe
sión, expresarán la duración de estas 
diligencias q.1 Enal de la declaración 
que deben p resta r bajo juram ento.

Árt. 147* La cantidad señalada por 
dieta» a  ios auxiliares y subalternos 
sólo se repu tará  devengada en el caso 
de que la ocupación de aquéllos h u 
biese durado seis horas justas. Si du
rase más o menos de seis horas, los de
rechos señalados se aum entarán o d is
m inuirán por cada hora eir una décima 
parte de la cantidad fijada en ei a ran 
cel. Los gastos justificados de salida y 
regreso serán de cuenta de las partes; 
los de manutención les pagarán los 
funcionariO'5 que perciban dietas.

No se devengarán derechos en los ca
sos que, según el arancel, los funcio
narios sean retribuidos con dietas.

Art. 148. Cuando los funcionarios 
cuyos derechos señala este arancel h u 
biesen de salir en comisión fuera de 
los lím ites del partido o territo rio  en 
que funcionen, percibirán las dietas 
que los Juzgados o Audiencias les se- 
ñalen, siendo de su cuenta todos ios 
gastos,

Art. 149. En todos los escritos, tes
timonios, compulsas, providencias, au 
tos y sentencias y cuantas 'aotuaciones 
estén re tribu idas por pliego o por ho
jas, deberán contener, por lo menos, 
20 líneas la página o folio en que se 
halle el sello del papel, y 24 las demás. 
€ada l/hea tendrá 13 sílabas, pero po
drán.com pensarse las diferencias déií- 
1ro de cada pliego.

Las copias simples de todas clases se 
regularán  por la extensión que tenga el 
documento o actuación de que estén 
sacadas, pero en ningún caso se les 
com putarán menos líneas y sílabas de 
las que señala el párrafo  precedente.

Guando el original se halle impreso 
o escrito a máquina, se com putará co- 

• mo tres cada uno de los folios que de
ban ser copiados o extractados.

Los T ribunales podrán, a instancia 
de parte  o de oficio, p rivar de derecho 
a ios auxiliares o subalternos i'especto 
de los escritos o actuaciones *en que 

.^infringiesen las disposiciones de este 
¡artículo.

Art. 450. No devengan derechos más 
iaOtos que los que directam ente y cla
ram ente se expresan en estos arance
le». Si algún interesado creyese dignos 
de reiribución cualquier trabajo, ac - 
luiación o diligencia omitida, lo pon
d rá  en conocimiento del Gobierno por 
el conducto ordinario, para  que resuel
va lo que estime justo^

Art. 451. Cuando hubiese razón de 
dudar si por un acto o diligencia com
prendidos en este arancel se deben m a
yores o menores derechos, fa duda se 
resolverá en el sentido más favorable 
"ll litigante que ha pagado,

Art. 453. Los derechos correspon- 
fiientes a cada funcionario por las^dis- 
IJntaa actuaciones en que intervengaíi 
serán anotados en guarism os ai pie de 
la firma de aquél. En las cuentas o m i
nu tas que para hacerlos efectivos se 
form ulen so expresará el artículo  del 
arancel aplicable a cada una de las p a r- 
"das y la fecha de lá diligencia o ac

tuaciones que comprendan. La omisión 
de cualquiera de estos requisitos será 
causa suficiente para  negar el pago de 
ios derechos.

Art. 453. E l pago de los suplem en
tos hechos y de los derechos devenga
dos con arreglo a este arancel, así como 
el de los honorarios cori’espondientes 
a los Abogados defensores de las partes 
en juicio, podrá exigirse, por la vía de 
apremio, del Procurador o de ia  p e r
sona a cuya instancia se hayan causado 
en la form a que establecen los artícu 
los 8 ,'’ y 12 de la ley de Eojuiciam íento 
civil.

En ningún caso se excederá a 1a so
licitud de apremio si no se hubiere ob
servado por el reclám anie las p rescrip 
ciones del artículo preceoeme.

Art. 154. Los Presidentes de Tos T r i
bunales dispondrán que en el sitio más 
apropiado p ara  conocimiento del p ú 
blico y en e l despacho de cada uno de 
ios auxiliares se coloque un ejem piar 
de este arancel y de las disposiciones 
generales, autorizado con su firma y la 
del Sécrelario de gobierno, debiendo co
rreg ir gubernativam ente las faítas u 
óm isiones que notaren.

Art. 155. Los auxiliares y  subalter
nos que reclam en y cobren derechos 
mayores de los señalados en este aran
cel incurrirán  en la responsabilidad 
que establece el artículo 3.  ̂ de la ley 
de Enjuiciam iento civi}.

Art. 156. Incu rrirán  tam bién en la 
responsabilidad correspondiente los que 
exigieren y cobrasen déreclios por a l
gún acto judicial a que no hubieren  
cotticurrido. E sta responsabilidad al- 
cau ia igualm ente a los funcionarios a 
quB'mes competa autorizar la diligen- 
cis ,̂ gt la redacción de ésta diere oca
sión al abuso.

Art. 157. Las disposiciones de este 
arancel no son aplicables a los T rib u 
nales eclesiásticos, que continuarán r i 
giéndose por el Decreto de 28 de Abril 
de 1860.

Madrid, 9 de Febrero dé 1920.—Apro
bado por S. M.—Pablo de Garnica.

Yengo en prom over a la Ganoajía va-- 
cante en la 'Banta Iglesda Oatedral del 
Begorbe, por pronioción de D. HomuaJ-. 
do Amigó, al Presbítero D. José Laso .y¡ 
Estcrig, Beneficiado de la  m ism a Igle-' 
sia, que reúne las condiciones exigidas 
en el artículo 11 del Real decreto coií-í, 
cordado de 20 de Abril de 4903,

Dado en Palacio a  doce de Febrero; 
de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

P ablo d e  OAnrucA.

Méritos y  servicios de. D* José Laso y  
Escrig,

Cursó y probó sus estudios en el 
m inarlo Gonciliiar de Begorbe, reci
biendo el orden del P resbiterado en olí 
año de 1880.

Ha desempeñado los siguientes car
gos parroqu ia les: Coadjutor dio las pía- 
rroquias do Aloublas 3 de Yiver, Re
gente de la  de H igueras y Cura ecóno,- 
rno de las do La ^esa  y Ademuz.

En 25 de Mayo do 4898 fué nombrado 
Beneficiado de la B. I. C. de BegorbC, 
cargo del que sie posesionó en 27 dél 
mismo mes, y que en la actualidad des
empeña.

MIISTERIO DE HAOTO

REALES DECRETOS
Accediendo a  lo solicitado por doña 

María de los Dolores Bantam arina y 
Y alcáiw l; teniendo en cuenia lo disr 

en el Real decreto de 27 de 
de 1912; de conformidad con los 

dietámenos de la Diputacióxi 4'e la 
Grandeza de España y Oomisión pev- 
m anente del Gonsejo de 

A propuesta de Mi Ministro de Gra
cia y Justicia,

Vengo en rehabilitar, s ia  perjuicio 
de tercero de m ejor derecho^ el título 
de Gonde de Valle de Oaelle a  favor de 
doña María de los Dolores Santam ari- 
na y Valcárcel, para  sí, sus hijos y su
cesores legítimos.

Dado en Palacio a doce dé Febrero 
de m il novecientois veinte.

. ALFONSO'
£1 Ministro de Gracia y Justicia

P a blo  d e  Ga r n ic a .

REALES ORDENES
ílm o. S r.: V isto el expediente pro^ 

m ovido p o r D. R am ón de la B a s tid a  
y F ern án d ez , Oficial, de seg u n d a  
clase  de la T e so re ría  de H acienda 
do Sevilla, en so lic itu d  da amplia-» 
cíón de licencia, por enferm o,

B. M. el R e y  (q. D. g . ) ,  c o n fó r H  
m óndose con el in fo rm e de V, I. 
y de acuerdo  co n  lo ordenado  en el 
a r tíc u lo  33 del R eg lam en to  de 7 do 
S eptiem bre de 1918, se h a  serv ido  
p ro rro g a r la  p o r u n  m es, con aho-í 
no de m edio sueldo  los quince p r i 
m eros días y los r e s ta n te s  s in  éL 

De Real o rden  l,o digo á V. I. a  
los debidos efectos, con devoluciún 
del expediente. D ios g u a rd e  á V. I.; 
rouchos años. M adrid, 2 de Febre^ 
ro de 1920.

. P. o.,
 ̂  ̂ ARGÜELLEB

Señor D irec to r gen e ra l del T eso ro  
público .

Excm o. S r.: C onform ándose M 
M ajestad  el Rey (q. D. g.) con  l,a 
p ro p u e s ta  de V. E; y en a rm o n ía  con  
lo eBtablecido en el a r tíc u lo  29 del 
Reglamento do 7 do Septiem bre 4e 
1918, se h a  servido d isp o n er qué 
oon tinúe  iD. F e rn an d o  G andásogú i 
y Lope, ac tuaJm ento  Ofioial de se 
gunda clase de la  T e so re r ía  de Ha-^ 
cienda de la p rov incia  de L ogrofíq
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p re s ta n d o  ans servieios^ feasta n u e 
va orden, m  ese M m isterio  dei d ig “ 
no  ’Cargó de Y. E.

De Real orden lo digo a Y. E 
ipára sn conociriiiento y  debidor 
efectos. Dios guarde  a Y. E, mu* 
ohos años, M adrid, 3 d« F eb re ri 
de 1920.

BüGALLAD

Eeñor Ministro de Abastecimientos.

lim o. S r.; Y isto el expediente p ro - 
inoYkíó por D. R icardo R ivera ü r u -  
bu rii, Iiite rv en to r del D epósito  Go- 
m ercial de la A duana de B areelona. 
en so lic itud  de am pliac ión  de tieen- 
ríia, p o r e n fe r ip o /

B, M. el Rey  (q. D. g , ) ,  co n fo r
m ándose  con el in fo rm e :de Y. I., 
y de acuerdo eon lo ordénado en e l  
a rtícu lo  33 del R eglam ento  de 7 .dé 
Septiem bre de 1918,. se lia servido 
(p ro fro g a r ia , po r quince d ías eon 
'abono d c 'm ed io  sueldo.

De Real o rden  Lo digo a Y. I. a 
I o s debidos e fe o t os, con d e vn liroión 
•del expediente. D ios guarde  a Y. 1. 
m uelios años. M adrid, 4 de Febre-. 
ro  de 1920.

P. D.,
ARGUELLES 

eíior D irec to r genera l de A duanas.

IlmO'. Sr.: Y isto el expediente p ro 
gne vi do p o r D. J u s to  E sp arc ia  Mu- 
ñoz, A nxiliar de p rim e ra  clase de la 
T e so re ría  de H acienda de A lbacete, 
en  so lic itud  de am pliac ión  do Licen^ 
o a, p a r  enferm o,

B. M. el R ey (q. D. g .) , co n fo r
m ándose  .con el in fo rm e  de Y. T., 
y de acuerdo con lo ordenado en el 
aTtícuIo 33 del R eglam ento  de 7 de 
Beptiem bre de 19i 8 , se ha  servido 
prorrogar la por quince días eon abono 
de medio suoldo.,

De Real orden  Lo digo a Y. I. a 
los debidos efectos, con devolueión 
del expediente. Dios guarde  a Y. I. 
m uchos años. M adrid, 11 de F e b re 
ro  de 192.0. • : ■ . '

P, D.,
■ . ARGüELLEg^ '■

Señor D irec to r g enera l del T e s o ro - 
público .'

' I M S T E H I O D E F O n O

Habiéndose paideoida un error c-o- 
p ia  en la Real orden foéha 20 de Ene
ro  último, inserta en la GACE-rA tm  Ma-  
PRiD de! 30 del, mitsmn mes, sé rep ro 
duce a continuación debida...mente rec-

RBALOEESeN
Exorno. S r .: De conformidad; con Ib 

cordado y proipuesto po r la Comisiófii' 
permanente del Consejo Superior d€ 

Emigración en reunión de 14 del 
m rriente, y al objeto de dar cumpli*- 
niento a-lo preceptuado en el a rtíc ir  
io 89 del Reglamento provigio'nial pa
ca la ejecución dé la vigente ley de 
Emigración,

B. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser-, 
vido disponer lo sigu ien te :

Primero. Que las Compañías n a- 
vierats extranjeras que han rem itido 
al Consejo Superior de Emigración las 
respectivas listas de los buques q'u^ 
han de dedicar al transporte de em i
gran tcjs durante el año actual, paguen 
La patente necesaria para poder dedi- 
carse a aquel iráíico, eon arreglo a la 
Real orden de 11 de Enero de 1909,; 
que relaciona él número total, de bu 
ques destinados al f.raú-sporte de enai- 
grantes con los lím ites mínimois* de
i .009 pesetas y máximo de 3.000, de
term inados en el artículo 22 de la ley.;

Segundo. Que aplicada la aludida 
ta rifa  a los respectivos tonelajeis netos; 
que sum an las flotas de las Compa
ñías extranjeras autorizadaíS' para  el 
transporte do em igrantes y que han 
presentado las relaciones a que antes 
Se alude, deben pagar lo (Siguiente:

“Ghargeurs Reunís”, por 74.386 to
neladas, S.750 pesetas; “Lloyd Sabau- 
d/o”, por 9.832 toneladas, 1.500 pese
tas; “Neltson L ine”, por 11.027 tone
ladas, 2.000 pesetas; “ Compagnie Ge
nérale T rasatlan tique”, por 32,495 to- 
nelad.as, 2.500 pesetas; “ Transportis^' 
M aritim es”, por 10.589 toneladas; 2 .000- 
pesetas; “The Royal MaiJ Steam Pa~ 
oket”, por 79.111 tonéladias, 3.099 pe- 
isíetas; “The Pací fíe Steam Navigation”,; 
por 54.790 toneladas, 2.750 pesetas; 
“KGninkilJke Hollandische Lloyd”, por 
17.931 toneladas, 2.000 pesetas; ‘‘La 
Veloce”, por 7.397 toneladas, 1.500 
pesetas; “Cosulieh Soeietá, T rie stin a”, 
por 3.338 terDcladas, 1.000 péSetás; 
“B ritish And South Ameriean Steam 
Navigation”, por 16.414 toneladas,
2.000 pesetas; “Nelson Bteam N aviga-' 
tion”, por 28.337 tonelad^as, 2.500 pe
setas; ^^Cyp F ab re”, por 291087 tone-V 
ladas, 2.500 pesetas; “Súd Atian̂ ^̂ ^̂ ^̂  
oor 10.833 toneladas, 2.000 pesetas; y , 
“New York And Cuba f c ü  
sh ip”; por 5.086 - 1.500 pe
setas; -  .• -V ■ : ■

Tercero: Qué las Compañías ex- 
íranjeras autorizada» qué no han r e -  
mi tido ál Consejo Superior de E m i- 
u^ción las liisias de lo» barcos y a las 
males no se ha podido por esta causa 
asignar patente, no puedan hacer uso 
de la autorización para dedicarse al 
transporte de emigranteís m ientras no

cum plañ ío preC(^tuado an la  
den de 16 da D iciem bre ée 4914v i 

Guarió. Que desapareefdd
ím  eam as que moliyaroíi ía 
ción últim am ente citada, y extiñg'ui-í 
das, o por lo menos atenuada» éxtesa-* 
ordinariameinte sus consecuencias lenj 
el tráfico marítimo', perm anecerá 'eri 
vigor la citada Real orden dle 16 d é  
Diciembre de 1914 solamente basta! 
1.® de A bril p róx im o, vemdéi^Q^ 
dando desde eisa fecha derogada por laíf 
razones expueétas. n

Dé Real órdcn lo digo a Y. E. p a rá  
su conocimiento y efectos. Dios guarn | 
de a Y. E. muchos años. Madrid, 20 d^ ! 
Bmero de 4920.

GÍMBNO ii
• i

Señor Preisidente del GonsejO' Superiofl . 
de Em igración.”

IDMiíSTRACM diTM Ií

i i í J i s m i ®  SB m m  í  jü ^ t íc m

DIIIE©CI©í« GEI8ERAL DE Pffl8fO-« 'i
^E S  [

El artícu lo  62 del Real decreto  d é i! 
5 de Mayo de 4913 au to riza  al Direc- ■ 
to r genera l p a ra  La concesión de per-» 
m iso, p o r quince dí;írs, a los funeio-: 
iiariO'S de todas las Secciones de'I 
Cuerpo de P ris io n es, y com o q u iera  
que, am parados p o r e s ta  d i s p ó s i - : 
c ión, m uchos fu n é io n ario s  se difhd 
gen a  es te  Centro, p e r iíc u la rm e n té  en soR citud  dé
ga n o tic ias  la  S uperio ridad  de si lus: 
servicios de La P ris ió n  quedan  debi-- 
dam ento a tendidos a l accedíer a lo  
solicitado, se p re c isa  que esté  Cen
tro, p a ra  poder a ten d er a la preten-^ 
sión  en  a rm o n ía  con la  b u en a  m ar
ch a  del E stab lec im ien to , qué el J e ié  
del mismo, mediante un informe, in-< 
dique si puede accederse  o no a  ' 
l»etición, a s í como si son c ier ta s lá s  ; 
cau sas  a legadas po r los in te re sad o s .

P o r tan to , e s ta  D irecoiún genéra! 
ha  acordado  que todo p e rm iso 'éo li-í 
citado en las  cG ndleioúes qu& de-.; 
te rm in a  el artícuLo 62 é e l expresado' 
Real decreto, debe ser rem itido  pop 
el Je fa  del E stah lee im ién io , eon In*» 
form e resp ec to  a los ex trem os d o ré -: 
fereíicia, sin  cuyo r e q u is i to . :^  p a  x 
d ráh  se r o torgados,.

M adrid, 41 de F eb re ro  de 192G.-< 
Tasé D. Cordovés.

MIKISTBRÍO DE HACIISM

SüBSECilETilRM
P o r Real orden dé e s tá  feoha ha^ 

sido concedM a la  éixcédéneía^ conj 
arreg lo  a !  a rtícu lo  41 del Re^lam en-l 
lo de 7 de iSeptiembré de 1918, a  doil \
THcaiior Gutiérréz dé lós Ríos, Portér6 )
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imntoL de la Dirección general de la | Prem ios de cada serie, 
oetida y Clases pasivas.

Lo que se hace público en la Ga- 
5E/CA DE M adrid a los efectos de lo dis- 
>uesto en el a rtícu lo  68 de la v igen- 
ie ley E lec to ra l. M adrid, 7 de F eb re 
ro de 1920.^— Êi S ubsecre tario , A r- 
g^üellos.

Pesetas. I m v m m m  m  m m m € m w n n M k

DilíSOCiOW QEiyERAL DEL TESO
RO FUSLSCO y  OBDEí\SACIOñl QE- 
m m L  DE FAOOS DEL ESTADO

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y  poblaciones a 
que han correspondido 7os 13 prc- 

• niios mayores do los 1.848 qnc com- 
! prende cada una de ¡as- dos se^ 

ríes correspondientes al sorteo ce-- 
*^4ebrado en este día, ^

Números.

25 941
. m . m
f2d.3i56
•; ü x m

4,535
S 2 .í'3
;28.745

7.&G2
SiO.OOi

^ . 0 4 5

33;03i 
;' 6,163

■í' 2.453

Premios.

Peseteas.

120.060
65.000
25.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000

2.000
2.000

2.000

Poblaciones.

aa.

P am p Ion a. lí ii el va.
. Madrid, Madrid. 
.Sevilla, Granada. 
Orauo.Ga. idi:
■Gáíliz, día. •
Ale i ra, Aad^a. 
Sevilla, di,
S-auLíiedc-v 
•Soviila, id"i- 1 di. 
Saiilíuidor, l'-ái Caro 

lina.
Valencia, Vaknicla. 
Mólilia, San SebaS’ 

Uián.
Relia, Bilbao. '.

'Madrid, 11 de Febrero de 19.20.
En el sorteo celebrado boy. con 

ftrreglo al artícuU) 57 de la Instruc
ción general de Loterías do .23 de F e 
brero de 1893, para adjudicar los cin- 

.00 prem ios de 123 pesetas cada imo 
'asignados a las doncellas acogidas en- 
los estableciinicntos cío Beneñeericia 
provincial de Madrid, ban resultado 
agraciadas las siguloiites;

. "Pereáa- Surta do la Barrera, E ncar- 
íiacióa P'iana San Juan y EBsa Rudri- 
guez Chantres, dol Asilo de ?óin.u.ra 

. Señora do las Mercedes, y Asunción 
“Fernández Jiménez y ‘Esperanza Gon
zález Bello, del Colegio do la .Paz.

■ Lo que se anuncia para conooimica» 
to dOíL público y demás efectos.

Ma'cknd, 11 de .‘Febrero do 1920,—. 
P. O., Daniel Grlful. -

^Prospecto de pretinfos para él s o r -  
'1 -teo que s© ha de celebrar í^a- 
; VttHd.el día 21 de Febrera de ÍB20.
B d dé constar de dos serles de  SíbOO'O' 

Híletes cad(t una, al.precio' de oO pe- 
6 stas el billete, divididos en -décíraos 
a cinco pesetas; distribuyéndose 
á»03T;460 pesetas 'eii 1.501 preinios 
wra cada serie, de ■ hx viancra su  
uien te:

Prem ios de cada serie. Pesetas.

1 de .......................J50.060
i  de ............    70.000
« do  ...............   BO,ÚÚi)

15 ría 2 . 5 0 0 . . 87.SÓO 
m  da ̂ 6 0 .  ..............   m m p  t

99 apr(>xin!|\ciO’nes de pe
setas 500 cada una, 
pam  los 99 núm eros 
restantes de la cente
na del p rem io ' p r i
m ero  ..............

99 ídem de 500 ídem id 
para  los 99 núm ero, 
restantes de la c-enten 
deil prem io segundo... 

99 ídem de 500 ídem ídV,. 
p ara  los 99 números 
restantes de la centena 
del premio tereero... 

2 ídem de 2.500 pesetas 
cada una, para los nú 
meros aiúerior y.poS'- 
íerior  al del premíi,
prim ero  ................

2 ídem dé 2,000, íd^ id., 
para los del premia
segundo .......... .............
ídem de 1.200 id. id., 
para ios, del premio 
tercero . . . . . . . . . . . . . . . . . .

49.5ÓU

49.5UU

49.500

5.000

4.000 

2.400

1.501 1.037.400

Las aproximaciones son compaLióles 
( on cualquier otro premio que pueda 
crOTesponder al billete; enteadiéiidose, 
era respecto a las señaladas para ios 
iiúnieros anteidor y posterior al de los 
premios prim ero, segundo y tercero, 
cpae si saliese premiado el número, i, 
su anterior es el número 30.000, y si 

éste el agraciado, el billete nú- 
niero i será el siguiente.
' Para  la aplicación de las aproxim a- 
c i ones de 500 = p es e tas, so sob re en tien
de que, si el prem io prim ero corres
pondo, por ejemplo, al número 25, so 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena: es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en 
igual forma las aproximaciones de los 
premios segundo y tercero.
• El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solem nida
des prescriptas por la Inslrucción del 
ramo. En la propia form a so harán 
después sorteos especiales para ad ju 
dicar cinco prem ios de 125 pesetas en
tre las doncellas acogidas en los E s- 
talvlecimientos de Beneficencia provin- 
oká de Madrid, y uno de G25 entre las 
h ^ ^ fa n a s  de m ilitares y patriotas 
mut©rtos en campaña que tuvieron ju s- 
íiñoado su derecho.
. EsPtos actos serán públicos, y los oon- 
éurreiites interesados en  el sorteo ti.e- 
íicn derecho, con la. venia del P resi
diente, a hacer 0b3ór\la^íones sobro du
das que tengan respecto a las operacio
nes de los sbrteos. Al día siguiente dte 
efectuados éstos, se expondrá el resu l
tado al públíDO pon m'^%0 de ilsms 
impresas, únicosmocumcntos foliación- 

para acreditar los núm eros prO'';

Los prem ios se pagarán en las Ad- 
íiiinísiraoiones donde hayan sido ex
pendidos dos billetes respectivos, cony 
presentación y entrega de Io.s mismos, 
í Madrid», 24 do Sóp'Uemhre de 1919.— :. 

El geberál» F . CardleL

>..
3Í?IECCI.».á GEWEKñl. DE PÜ1Í3E-

m
A los fmes del Escalafón gencrál del 

Magisterio, próximo a im prim irse, ésta 
iúrecció-n general ha resuelto ;'

1.® Que se inserte en la Gaceta d« 
M adrid la relación de bajas 'naim sFví 
oeurridas de-sde i.'" de Enero de i J i 7 
hasta 31 de Diciembre del 1919.

2." Que con vista de ia misma y en 
el plazo piorentorio de ocho dias, los 
JefGis de las Secciones‘ adm iaistra iiyas 
formulen las observacioilcs' 'necesarias 
para  la exactitud de los datos. Al pro^ 
pió tiempo consignarán en sus partes 
el número general, nombro y sueldo 
fio los susíituídos y la focha de la-, •sus
titución;, el nombre y el ¡sueldo de los 
Maestros omitidos en el Escalafón im- 
proso de 1917; o 1 núm cro genera 1, 
nombre, sueldo y fecha en que volvie
ron al servicio los reingrcsadois; el nú- 
micro general, nombre y haber de ios 
que cobran íiitegro de 'Fu-ndaciones o 
Patronatos; todos estos datot.s' los re
ferirán, exclusivamentó a los Maestros 
camprondirlos en las categorías de 
2.500 pesetas en adelante. '

Sé Que una vez remitaTi los suso
dichos datos, se delormi'nará el modo 
y form a de completarlos con los Maes
tros de 2.'000 y 1.500 pesetas.

Que se declara preferente esto 
servicio y confila esta Dirección gene
ral ¡en la asiduidad y el celo de los fun
cí onar i Ois de, todas las í:>ecciones pro
vinciales adm inistrativas de Prirnent 
enseñanza para, llevaiio a cabo coa r a 
pidez y exactitud.

Madrid, 30 do Enero de 1030.—-El 
D irector general, Poggio.
Señores Jefes de las Secciones ^provin

cia tadministrativa»5' de P rim era en
señanza.

Relación de bajas ocurrükis en el Fs- 
cakifón del Magisterio desde i é  cíe 
Enervo de 1917 a Sí ele Diciembre 

- de 1919, a que se refiere la circuldr 
de esta fecha,

MAESTRAS
iNúmero general 1. Falleció, M adrid 

■ 5 ídem. Idem.
8 Jubilada. Madriu
9 Idem. ídem. : ■
15 Falleció. Idem.
21 Idem. Idem. ,
33 Jubiíáda. Idem.
62 Falleció. Idem.
114 ídem. \Mzcaya.
Doña María Aurora González MUÜ02? 

Jubilada. Madrid.
130 Jubilada. SevíMa 

lajoz.
VaHadólid 
Aibacele. *r ■,

A'alladolid, .

165 ídem.
174 Falleció.
183 Jubilada:.
187 Falleció.
198 Idem. Barcelona. 
214 Jubilada Idem, 
230 Idem; Idem;. - 
238 í,d‘em. Vatenoia- 
243 Idem. ■\Mzcaya.,
249 Idem. Málaga, . 
260 ídem. Madrid,
269 ídem. Corufia.
288 ídem. V alencia.. 
304 Falleció. Cófdobk ‘ 
310 Juhi.larlá BadaJo^.



Gaceta l̂e M a d r i d X  ñ-I--:.--:--
311 Fallecii\€?irsie]]ón.
330 Jubilada. Madrid.

■ 333 Ideru. ídem.
338 I-d’Cm. Idem.
340 Idem. Idem.
349 Falleció; Idem.

‘ 351 Jubilada.- Idem. 
i3'59 ídem. Bareelona.
372 Ide;m. Aicanle.

■ ¡384 Fal 1 e'ci ó. Lugo.
1440 Jubilada. Valencia.
'451 Falleció.’ Idenu 
'490 Idem. Oviedo.
497 Idem. Zaragoza.
514 Idem. Baceiona.

' 368 Jubilada. Idem.
&71 Idem. Badajoz.
573, Falleció. Idem.
585 ídem. Bcvilla,
•589. Jubilada. Idem.
397 Falleció.’ Granada.,
598 Ju b i]ada. Málaga.
6'39. Falleció.. Barcelona.
644 Idem. Ciudad Real.
645 Idem. Vizcaya.
657 Jubilada'. Idem.

X671 Idem. Sevilla.
691 Falleció. ídem,

; 703 Jubilarla. Oaslellóm 
' Fallecida,. Coruña^

717 ídem. Almería.
, 726 Jiibilada. Ca.etellón.
:735 FaVleció. Jaón.
.737 Exccdeulo. Vizcaya,
;739 Falleció. M urcia/ *
745 Jiibiláda. Vizcaya.
,757 Pasó a ín.speccióii. Ovieao.
771 Falleció. Górdoba, - 
Dofia Antonia Pérez Montero. Idem, 

y Mádrid.
776 Jubilada. Barcelona.
785 Idem, Ciudad Real.
800' Fal]ec:ió_ Valencia. '
833 Jubiladá. Castellón.
843 Idem. Hiielva.
845 Falleció. Ciudad Real.
864 Jubilada^ Guipúzcoa.
869 lidem. Górdoba.
87-5 Idem. Idem.
887 Idem Baleares.
895 Faileció. Baidajoz.
89'8 Id'c m . Ganar i a s.
SOO Idem. Badajoz.
'909 Jubilada, Baleares.
925 Falieció. Tarragona.
93,2 Jubilada. Murcia.
962 Falleció/C iudad Real. - 

, 965 ídem. Baleares.
971 Mero. Valfeneia 
982 Idem. Almería.

’ 11.003 Idem. Tarragiona.
' 11.022 Jubilada. Valencia/
^11.029 Idem. Barcelona, 

jl .030 Idem. ídem.
■ 11.035: FaRéCíó. Ciudad Real,

’ 1.047 Idem. /Goruua. :
4.076 Jubilada. Jaén.
Doña Angél a'Mateos ímzano. FalIeció. 

Málaga.
Doña Isabel Martín Gascón, Jubilada. 

Zamora.
Doña Isabel C. Maldonado Grajcra. 

Idem. Huesca-, 
i .  102 Idem. Badyoz,
•1.106 Fallecida. Tarragcna.
¡1.110 FalIe'Cida. Madrid.

V l .m  Jubilada. Mem.
Ü.139 Idem. Málaga.

<. '1 xi 40 Fallecida. Idem.
/¡1.143 Jubilada. Avilia.

, »l.i51 Fallecida. Huelva.
; [1.151 Jubilada. Ciudad Real.
:i |l.l57 Idem.
X ilvl&Ó Idiem. AíbaÁ^efe f <

, # 4 ^  V . . , - ,_
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LÍ74
1.195
1.196 
1.211 
1.212 
1.223 
1.225 
1.240 
1.248
1.256
1.257 
4.271
1.291
1.292 
1.301 
1.318 
1.327 
1.345
1.34 9 
1.355
1.35 7 
1.3G3 
F30B

: i.a'70
■^3.385 

• 1.38 o 
■: :, F.3H9 

::1.393
1.397
1.398 

; 1.433
1.437 
1.461 
1.476 

' 1.494
1.497
1.498 
1.520 
1.542 
1.560 
1.569

riaiS.
1.572
1.599
1.611
1.616
1.619
1.627
1.630
1.633
1.650
1.658
1.660
1.670
1679
1.700
1.706
1.709
1.717
1.738
1.783
1.784
1.785 
1.788

:: 1.789 
1.790
1.794
1.795 
1.797 
1.800 
i .806 
1.808
1.813
1.814
1.815 
1.821 
1.828

. 1,835 
Ai.838

1.841
1.842

'1/849
i j m
1.863

Idem. Badajcz.
Renuncia. Toledo.
Falleció. Jaén:
Jubilada. Madrid.
Idem Cáceres.
Ídem. Badajoz.
Idem. Gaslcllón.
Ídem. Alicanie.
Fallecida. Górdoba. 
ídem. Cádiz.
Jubilada. Huesca.

Fal 1 ecida. Goruña..
Jubilada. Madrid.
Fallecida. ídem.
Jubilada.. Zamora, "
Idem. Zaragoza.
Fallecida. Valencia.
Jubilada. Alicante,
Idem. Ciudad Real.
Falleció. Gerona. •
Jubilada. Ciudad Real 
ídem. Almería. 
í.iom Murcia, 
iaem. Albacete, 

ídcúx Granada.
KaCíxlente. Tarragona.
F r: ]: c c i da. Bar celona, 

íiiunu 'Avila,. ' , ’ '
J li ]:) i I a.d a . C iud'ad R e^ 
ídem, ídem. .  ̂ ' ; • •
Falleció. Toledo/. ¡ .
ídem. Jc^xi. ■
ídem Hautander.
Jubilada. . Valladoíid/ 
ídem. Vizcaya, 
ídem. Lérida.
Jubilada. Alicant-e,
Fallecida. Léridn. 
ídem. Aballad oí id.
Jubilada. Tóledo. -  
Separada del servició. Cana-

Jubilada. Ciudad Real, 
Fallecida. Alicante, , 
Jubilada. Baleares, 
ídem. Toledo.
FaJlecida. T arragona  

Jubilada. Albacete, 
ídem. Córdoba, 
ídem. Baleares.
Fallecida.- Atoería*
Jubilada. Gerona.
Fallecida. Cádiz 
ídem. Teruel, 
ídem. Baleares, 
ídem*. Valencia, 
ídem. Idem, 
ídiem. Gorufía.
Jubilad a. Logroño-.
Jubilada. Gáceres. 
íd-em. Salamanca, 
ídem. Goruña. 
ídem. Górdoba. 
í dem. Guipúzcoa. 
ídem. Idem, 
ídem. Santandier,, 
ídem. ‘Or añada, 
ídem. Gáceros.  ̂ ' 
ídem. Huesca. •'/ 
ídeni. Vizcaya. /  ■ 
íd/em, IHuíesca, ■ 
ídem. León.

ídem. Santander* :
ídem. Idem.
Fallecida. Toledo.
Jubilada. Lérida,
Fallecida, ToHedo.
Jubi'l^jda, Tteruel. !
Fallec^idia. yé lm cU *  j
Jubiladá. -Lérida. j
Fallecida, Bantanden 
vJúb i M á /  Burgos, . /
ídém.. T^rragefea;, /
Fallecida. Jfemora. :
Jub ilad^/

1.878 Fallecida. Oniipúzcoa.
1.880 Jubilada. Madrid.
1.883 ídem. Valladoíid.
1.886 ídem. Badajoz.
1.891 ídem. Canarias.
1.892 ídem. Drense.
1.894 ídem. Canarias,
1.896 ídem. Tarragona.
1.899 ídem. Badajoz.
1.900 ídem. Lugo.
1.90-2 Fallíecida. Barcelona.
1.91 í ídem.' Salañianca.
1.914 ídem. Toledo.
1.921 ídem. Gánaria.s.
1.945 Jubilada. Málaga.
1.950 ídem. Barcelona.
1.968 Fa.llecida. Guiipúzcoí
1.981 Fal 1 ec ida., Y ál.enc i a.
1.995 ídem. Zaragoza.
2.006 ídem. Zamora.
2.012 ídem. Soria.
2.013 Jubilada. León.
2.021 Fallecida. Badajoz.
2.029 ídem. Tairragona.
2.030 Incursa ar-tículo 171. Bar-> 

lona.
2.079 Fallecida. Logroño.
2.096 ídem. Valladoilid/
2.112 Jubilada, Toied-ó.
2.118 ídem. Salamanca. ■
2.122 ídem. Vailíádólid. •
2.142 í<jem. Guipúzjjioa. -
2.150 ídem. Tárragóña; A I
2.180 Fallecida. Guadálajar»r /‘
2.184 Jubilada. TóTédÓi i
2.246 ídem; Póntevedríu
2.267 Fallecida. Cádiz.
2.268 ídem. Valencia.
2.273 ídem. Idem.
2.289 ídem. Guipúzcoa*
2.340 ídem. Granada.
2.342 ídem. Gafitellón.
2.3-59 ídfem. OoTOfia, ^
2.382 Jubilada. Alicante^. \  •
Doña Ricarda Paliza, Falleció., 

leda  -
Doña Consolación López. Huelva. ¡ 
Doña Petra  Elva, Jübilada, Ponlé- 

yedra. „
Doña Ro-sa Jordá. ZaragozEé 
Doña Bárbara Sarriá. Jubilada. V'a-» 

lencia. ■ ■ /
Doña Felipa Burdeos. Guipúzcoa.
Doña Marí-a Concepción Marín. Ju 

bilada. Granada.
, Doña Milagros Aura Idem. A licanie,. 

Doña Magdalena Soló. ídem. Toledo. 
Dona María Consuelo López. ídem., 

Logroño.
2.467 Falleció. Zamora. x
2.479 Excedente. Albaceta
2.492 Falleció. Zaragoza.
2.605 Idem. Vizcaya.
2.667 Idem. Cáceres.
2.709 Excedente/A lava.
2.712 Falleció. Palencia,
2.714 Idem, Madrid'.
2.731 Falleció. Pontevedra
2.759 Idem. Toledo.
2.764 Falleció. Almería.
2.771 Id-em. Santander.
2.790 Idem. Barcelona.
2.855 Idem, Toledo.
2.877 Idem. Idem.
2.879 Excedente. Lérida 
2;958 FalleciA León,
2,965 Idem. Salamanca.
2.994 Iicíeim. Alioante.

uSítóCIdém/Barcelona. ,
/8íCíli>xIle3ñu Zárago2;a. ; :
- | í ^ 6  Idem. Sálámañca, 
i8^28 Idd
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9.Q96 Idem. Zarafoza^
§ .1 0 0  Iitem .
3 ,1 0 6  F a lle c ió , Sog'Ovla
3.122 Idem. Lérida,
H.144 Id em . Brdeare^, 
é»109 íd em . V a tia d o lid ,
3 .1 7 5  E xeeden't^. A.yiia»
8 .2 0 3  F a lle c ió ,  €as¡teüón .
3 .2 2 9  F a lle c ió . Zam^;>ra. 
á .2 3 0  íd e m . G anarias.
8 .2 4 2  Idem . Córdoba.
3.270 E x ced en lo , O v iedo ,
8.330 ídem. Zaragoza.
8 .3 3 2  F a lle c ió . T e m e i .,
8 .359  íd em . Ba:leares.
3 .369  íd e m , f ía v a rr a .
8 .4 1 0  E xeed en lie . A iie a u ta
3 .4 3 0  F a lle c ió . B a d a jo z .
3 .4 3 4  Id em . Oanaria^s.
8 .4 6 8  Idiehi, H tiesea .
8 .4 6 4  Excedende^ N avarra,. 
8 .4 8 2  F a lle c ió . Jada .
8 .5 2 4  Id em . L u g o .
8 .5 2 8  Id em .-O o ru ó a .
8 .5 4 2  E xoíedeata. O ren se
8 .5 4 3  F a ile c ió .  G ranada.
8 .5 7 4  E x c e d e a le , ¥ i z e a j a ,

.608  íd e m .'C ó r d o b a .

.665 Id em . M adrid; \
8 .6 7 4  Cesó. W le n c ia .
8 .6 8 6  F a lle c ió , P o n tev ed ra ,
3 .6 8 8  J u b ila d a . P o rd eved ra ,
8 .691 F a lle c ió ; Córnfm .
8 .6 9 2  J u b ila d a , P o n te v ed ra ,
3 .6 9 6  Idem . Id em .
3 .6 9 8  F a lle c ió , M urcia.'
3.726 Id em . Mem,
8 .7 5 3  J u b ila d a ; P a lc iic ia ,
3 .760  F a lle c ió . C oruña, 
•3.768 Id em . Granada*
3.771  Ju b ilad a; B a lea r es ,
3 .7 7 2  F a lle c ió . Z a m cra .
3 .7 7 7  Idiem. T ofedo .
3 .7 7 8  J u b ila d a . A iieanfié, ■  ̂
3 .7 8 2  F a lle c ió . Id em ,
8.;K)1 J u b ila d a , B u-elva, 

18.811 Id em  L érid a .
3 .8 1 5  F a lle c ió . B a la m a n ca .
8 .8 2 9  íd e m . P o n te v ed ra .
8 .8 3 0  J u b ila d a . G órdoba, 
3.851 F a lle c ié . á lm e r ja ;  
8 .# 6 t  íd e m . Mureia..
3.864 Idem. Gáceres.
3 .8 7 8  J u b ila d a , ¥ a le n c íá .  
3.‘S84 E xced iente. G m B ña. 
3 .9 0 1 . Jubilaida. G áceres,
3 .9 0 9  J u b iia d a . Bam ianéer.
3 .9 1 3  Id em  M adrid ,
3 .9 4 7  ídem '. O ren se .
3 .975  F a lle c ió . Id em ,
3.985 Jubilada^ ídem.
3 .9 9 0  Idem, L íig o .
4 .0 0 7  F a lle c ió . Íd em .
4 .0 1 5  J u b ila d a  O ren se
4 .0 1 6  íd e m . Id em .
|4.026 Falleció.
4 .0 3 6  J u b ila d a  L e ó n ,
4 .0 6 3  F a lle c ió . G oriiba,
4 .072  Idem . L u g o -  
4 .0 8 5  Id em  Id em ,
4.120 Idem ! L eó n .
4 .143  Iriiem. Z arágoza.
¡4.171 E xcedcnt#^ Y is c a fa .
4 .1 9 6  Id em . B urgoa .
ft.203 E xced er .te . y a lla 4 o !ii'  

. i .2 1 3  F a lle c ió . G u ip ú zco a . 
t4.223  E xecede'n te. G áceres. 
'4.249 íd e m . O vied o .
4 .2 5 1  íd e m  Id em .
‘4 .2 9 2  F alle 'c ló . P o n te v ed ra .
4 .2 9 8  Id em . BufgpfSí.
4 .3 2 9  E x c ed en te  T o led o ,
4 .331  íd em , üiudiaá íte.aL' 
'4.332 F a lle c ió .
4 .339 E x c ed en te . Á v ila . ■ 
4̂ 35̂ -̂ íd e m . Giudadl

i.356 Idem. Orense.
4.360 Idem Toledo.
4.370 Falleció. Giiidad EeaL
4..3i85 Excededle. Santander^
4.388 Falleció, Lean.
4.399 Excederile. Begovia.
4.401 ídem. Alioante.
4.426 Idem. Toledo.
4.428 ídem. Idem.
4.432 Idem. Madrid,
4.454 Idem. Sevilla.’
4.503 ídem* Jaén.
4.612 Falleció. Balamanea. 
4.70-4 ídem yalencia.
4.774 Idem! Burgos.
4.790 Jubilada. Yaliadolid.
4.822 Excédante. Toledcv 
4.826 Idem. Palencia,
4.85'8 Falleció. G-áeeres.
4.895 Idem /M adrid ,
4.900 Idem*. Oviedo.
4.914 Idem. León,
4.918 Jubilada ' &1 amanea'
4.919 Idem. Aidla.
4.921 Jubilada, ídem.
4.923 ídem. Lérida. .
4.925 ídem. Paienoia.
4.926 ídémi.'Leónd . .
4.933 ídem ;
4.934 FallfeciÓ. Idem. 

Jubilada. Avila.
4.939 ídem Lérida.
4.941 Jubilada. Soria.
4.942 Falleció. León,
4.947 Jubilada ídem.
4.948 Idem. Sai am anea
4.949 Idem. Idem.
4.950 Idem ’ Lérida,
4.952 ídem, Salamanca<,
4.954 Idem. Badajoz.
4.961 ídem. Zamora,

Idem, Navarra.
Idem. Scgovi.a. 
ídem Luenca. ,
Idem'! Bcgovia.
Idem.' Glerona,
Fallecló^ -GorutFa,
Jubi!adá. G ranada. 
Idem. 2'amara. 
ídem Castollón.
Idem! Granada.
Idem. Guenea.
Idem^ Navarra, 
íd'em, B arcolona..

4.962
4.964
4.965 

. 4.967
4.988
4.970
4.971
4.974
4.975 
4.978 
4.981
4.983
4.984
4.986
4.987
4.989 
4.993
4.995
4.996

ídem.
ídem_
ídem".
ídem.
Idem.

Ciudad Peal. 
Madrid. 
Barc/elcma. 
Navarra 
M adrid:

  Idem. Córdoba, '
4.999 Idem. Guadalajarai
5.009 ídem^ Navarra,
5.014 Falleció. Y izoafa .,
5.015 Idem. Gáceres. 

Jubilada Lugo, 
ídem. ¥izc.ayá. , 
ídem. S'aniaadver. 
Idem. Zaitiora.

5.016
5.018
5.019 
5.024

- 5.033
5.036
5.037
5.042
5.043
5.044
5.049
5.044
5.049
5.050
5.051 
5.054 
5.056 
5.062 
5.066 
5.071

Idem, Granada, 
ídem, Sant.arider. 
Idem^ Salamanca. - 
Ivdom ! Segovia,
Idem. Idem. * '
ídem Gadores.
Idem! 'Giiidad’Reai, ■ 
ídem, dácere.s.
Idem_ Ciiidaá Real,' 
Falleció.
Jubiladar .Yaiiadoliá, 
Idení L¿g;roíií>,  ̂
ídem! Tcritcl. /•. 
Idem, Zamiora, ., .
•Ideníi. A¥;ila.
Idem."

•Sí'íTO Ju b íM ^ .

5.074 Idem Balamanea,.. ••
5.077 Idem. Bantander,
5.078 Jubilada. Burgos» •
5.084 Idem GaíS'leUoii.
5.089 Idem! Orense, . . ■
5.092 Falleció. Tarragona;
5.095 Jubilada Orense. • <
5.100 Falleció. M'úrcia. - ■ •‘-
5.101 Jubilada. Viz-caj^a, . . .
5.104 Idem Burgo.s, : .
5,106 Falleció. Valencia, •
5.109 Jubilada. Valiadorídf
5.113 Idem Gerona,
5.117 Jubilada. Palencia,
5.118 Idem. León.
5.120 Falleció Gastellóa.
5.121 Jubilada. Teruel,
5.124 Falleció. SantandeiN ■
5.129 Jubilada, Logrofio» '
5.135 ídem, G'astcltón.
5.136 Idem. Lérida.
■5,149 Idem Navarra.
5.160 Idem. San tander ■
'5.171 ídem. Valencia.
5.177 ídem Córdoba,
5.186 Falleció. Madrid.

3 5.191 Jubilada. - Segovia.
' 5.199 Idem^ G uadalajarai

5.206 Failcíu’ó, Huesca
5.225 Jubiladá. Idem. '
5.228 Ídem. Sálamanca; -í
5.230 Falleció, Logroño,.
5,241 Baja efectiva. Z-amorh^‘. ■
5.249 Falleció, Balamaitca. .r - 
5,263 Jubilada. G uadalaiara 
5,291 Falleció. Vizcaya, . ° : .
5.302 Jubilada Granada,
5.325 Falleció. Palencia.-.
5.32G 'ídem. Alava.
5.350 Jubiladf\ Granada,:
5.354 Idem. Segovia. ; •
5.357 Falleció. Huesca.
5.365 ídem. Gulpiizcoa.
5.370 Jubilada. Valanola, ,
5.383 Falleció. Badajoz, ■
5.387 Jubilada. Alicante.
5.388 Falleció, Zs!ragoza„. .
5.402 Jubilada. Jaén. ’
5.404 Idem. Barcelona,
Doña Angela B autista Rodríguez. Ju-* 

bilada. Toledo;
Doña Rafaela García. Idem, Canarias^. 
Dofia Carmen Gaiiardo. Idem. G ra

naba.
Doña Lucía Bermejo. Falleció. Pa-» 

lencia.
Doña Magdalena P'Oa'’tas. Idem, Lé-' 

rida.
Doña Engracia Adán. Jubilada, Pon-^ 

íevedra. u ...
Doña Esperanza Corbaláii. Falleció. 

Gáceres.
Doña Adelaida,Griega. Jubilacia.Líua-- 

dalajara.
Doña Lsidara' Moya. Idem. Idem. 
Doña Placeres Gíonzáiez.. ídem. 

dajoz.
Doña Ana Amor. ídem. Palencia, 
Doña E utim ia Dolves. Idem. León. ■ 
Doña Amalia Salgado Idem. Goruñá. 
Doña Carmen Bolada. Idem. Valen

cia. V
;Doña Josefa Ibáñez. Falleció.. Alme

ría. , . ■
Doña Francis.ca Pezudo. Jubilada., 

^|áIaga,
Doña Faustiria Calero. ídem . T e rM t 
Doña Felisa Díaz. FaHeció„ Toleclo. 
Doña Valentina Gómez Jubilada. T o - 

'edo. ,
Doña Tercvsa Blázfuez. Falleció. T o - 

edo.^ ■ 3,. ■ .
Doña Angela Lópoí?. Ide;óí,. Goruña, 
Doña Dolores Cjtítalim Villar^ 

Lo.grqgo<,
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15.406 Falleofó. úM&mB,
^5.410 Excedente. Oofnña, 
15,412 Idem, Bantandei\
15.423 Fialleció. OvitednJ 
í5.425 Idem. Burgos.
5.462 Mem. Áimoría,

' i5.463 Idem. Idem.
5.497 Excedente. Goruna
5.498 ídem. Idem,
5.503 Falleció. Pontevedra 
15.505 Excedente. Gorufía
15.534 Idem. Mavarra.
5.540 Falleció. Bada|oz.
15.577 Exced-enie. Gíienca^
15.597 Falleoid. Murcia.
5.604 Idem. Huelva,
5v63'4 Excedente. Léfida. 
!5.'660 Pailieció. Salamanca^ 
5.722 ídem. Logroño, ,
;;5.737 ídem. Aiioante.
§5.764 Idem. Santander.
',5.787 Idem. Biirg-os.
Í5.816 Idem. Badajoz. 
i?5.e37 Mem. León,
¿j5.85i Idem. Salamanca.
■ 5.868 Idem. ídem. ' 
|5 .8 7 8  Idem. ' Ouadalajo^a'. 
i|'.893 Excedente.-Zaragoza; 
'^5.895 Falleció, Lugo.
-,5.907 Idem, óuadalajara. 
:5,926 Idem. Oranada.
15.952 ídem. Sevilla,

J5-878 ídem. León.
;6*010 ídem. Gaste!ión,

,-,,5.0'20 Idem. Aticante, ' 
ijp.056 Juñilada. LogToño, 

-■6.073 Excedente. Burgos.. 
,6.077 Idem. Salamanca. 

-.>.081 Falleció, Yaltadolid 
)6..110 Excedente. üoruBa, 
;!6.113 Falleció. Huesca.
\;6.22f Exoedento. León.,,
6.271 ídem.. Avila,
/Í6.305 ídem. Alicante.
'¡6.345 Falleció. Zaragoza. 
16.368 Excedente. TerueL 
Í6.372 ídem. Zaragoza.
;6.377 Falleció, Soria. 
u6.403 Idem. Oviedo,
6.413 ídem. Orense.
6.415 ídem. Gáceres,
6.424 Jubilada. BadajO;^ 
jé.430 ídem. BevíBa,
6.431 ídem. Idem.
6.441 Falleció, Idem. 
í6v445 Jubilada. Górdobav 
6.461 Falleció; B^daic^. 
¡6.474 Idem. Guenca.
■6.476 Jubilada. Totedo.
6.490 Falleció. Za.ragoz3í< 
;¿,5i6 Falleció. Cádiz.
|6627 Idem. Madrid. 
i:)6.529 Jubilada. Oviedo.
i,6.545 ídem. Salamanca; 
¿6.546 ídem. Yalladolid,
'6.556 ídem. Yalieneia.
^6,570 Falleció. Lo-groño,
6.574 ídem. •Salamanca. 
¡6.598 Idem . Valencia.
>.606 Idem. Badajoz. 
j'6.621 Jubilada. Badajoz. 
;6.634 Falleció. Barcelou'
6.639 Idem. Valiadolid, 
Í6.657 Jubilada, lleruel. 
>.667 Idem. Huesca.
>.687 ídem. Avila.
>.693 Excedente. Guada,la-Jar- 
>,694 Jubilada^ Gácoras, 
jjP.696 Falleció. Patencia. 
fB.741 Jubiládai. G uadalajará, 
>.7'42 Falleció, Górdobu.
6.747 Idem. Valencia. .
6.761 Jubilada. Madrid,
’6.762' Idem. Idem, '

■ J6.774 ■ FáUocló; Salamanca-

6.789 Falleció. Valencia.
6.792. Idem. Guadaiajara*
6,796 Idem. Avila.
0.811 Jubilada. Segó vi a»

.6.823 Falteció, Lérida. '
6.835 Jubilada. GavStelíón.
6.854 Falleció. Málaga.
6.831 Idem. Cuenca.
6.864 Jubilada. Lérida.
6.871 Idem. Baíamanca.
6.911 Jiibiíada. Górdoba.
6.912 b'al Icció, Toledo..
6.933 Idem, Granada.
6,937 Idem. Goruña.
6,966 Idem. Goruiia.
7.006 ídem. Gerona.
7.060 ídem. Navarra.
7.093 Idem. Orense.
7.104 Idem. Idem.
7.105 Idem. Baroelonad
7.106 ídem. Avila.
7.116 ídem. Navarira.
7.120 Jubilada. Sevilla.
7.123 Idem. ■Salamanca.
7.135 Idem, Orense.
7.197 Falleció. León.
1:2:0L; Jubdádó'. Zamora.
7,251 Falleció. Ciudad íleab 
7;260-fdem, Badajoz.
7.267 Exicedente.. C oro la .
7.285 Falleció. Valladoltd.
7.298 Exceden le, Madrid.
7.350 ídlem. Oviedio.
7.404 Jub i lad a. Bañtand e i'.
7.409 Idem. León.’ .
7.422 Falleció, Castellón,
7.4 35 Jubiia.da. ■ N avarra
7.439 Falleció, Valladolid
7.492 Idem. Almería, '
7.512 Idem, ¿aragoza.
7.513 Excedente. Burgos,
7.571 Falleció. C anam s,
7.596 Idem. Albaeete.
7.599 Idem Málaga.
7.630 Idem. Santander,
7.631 Idem. .Begovia.
7.644 Idem. Salamanca.
7.672 Jubilada. Lugo,
7.705 Falleció. Gerona.
7.749 Falíeoió. Boriaí
7.816 M em.' Huesca. -
7.818 Idem. Teruel.
7,83 O Idem . Burgos.
7.836 Mem. Toledo'.
7.840 Excedente. Vizcaya.
7.863 Idem. Bantandeíx 
7.867 Falleció, Vizcaya.
7.877 ' ■„ Vizcaya,
7,886 Excedente. Begcvia,
7,925 Failiecdó. Idem.
7,986 Idem. Sevilla.
8.013 Exc-edente, Zaragoza
8.033 Falleció. Salamanca.
8.053 Idem, Terirei.
8.075 Excedente. Alicante
8.129 ídem. Málaga.

, 8.142 Idem. Sevilla,
. 8.149 Failleció. Madrid.
8.164 Idem. Pal encía.
8.172 Jubilada. Salamanca
8,177 Falleció. VaBadoMd.
8.198 Idem. Orense.
8,218 Jubilada. Madrid.
8.235 Baja efectiva. Barcelona. 
8.238 Falleció. Mem.
8,258 Idem. Pontevedra.'
8.262 Idem. Baleares.
8,312 Idem. Haesca.
8,353 Jubilada. Vali-adbiid.
8,366 ídem. Güipii2¿eea,
8,360 Idem, Baidajoz.
8,378 Fatleció;. Lugo.
8,387 Idem. Ciudad Eea!.
8.394 Jubilada,' O v illa ;
8.401 ídem. Vaílaidplid.', ^  ■

8.409 Falleció G uadatajam
8.418 I-dcm. Hue-i&oa.
8.433 Idem, Lérida,
8.434 Jubilada. Za.m>ora,
8.443 Falleció. Pal^eneia,
8.445 Idem. Zamora. \
8.447 Jubilada. Teruel.
8.480 Falleció Huesóa„^
8.490 Idem. Badajoz,
8.508 Idem. Madrid.
8.537 Jubilada. BaMandfr.
8.545 Falleció. Begevia,
8.571 Falleció. Oren'Se,
8.618 ídem. Huéisca.
8.621 Excedente. Alicante,
8,627 Idem. Mem.
8.029 Falleció. Zamora.
8.705 Excedente. Pontevedra.
8.719. Falleció.. Idem.

' 8.724 Falleció. Mem.
8.745 Mem. Goruña.
8.748 Excedente, Idem.
8.770 ídem. Navarra.
8.800 Falleció. Orense,
8.806 Idem. Toledo.
8.831 Baja efectiva. Barcelona^'
8.850 Excedente. Navarra,
8.856 Falleció.. Madrid,
8.874 Excedente Idem,
8.875 Fálleeió. diudad Eeaív
8.877 Excedente. GuadíalaiariSij.
0.878 Idem. Giíudad Heai, 7
0.879 Idem,* Teíedo,
8.891 Falleció. "€anarla«fv
8.915 Idem. Guenea. ¡
8.920 Excederiíte. . . t
8.9'23 Idem. Alicante •
8.930 Falleció. Oaéteíión.
8.933 Excedente. Guadalajara.
8.945 Idem. Goruña.
8.962 Falleció. Barcelona 
i8.982 Falleció.* Lérida,
■8.989 Excedente. Idem.
9.004 Falleció, Gerona.
9.017 Excedente. 'Logroño^
9.021 Idem. Barcelona.
9.027 Idem, Navarra,
9.032 Falleció, Idem.
9.044 Idem. Idem.
9.087 Idem. Lérida.
9.130 Excedentev Burgos
9.143 Idem. Guenca,
9.169 ídem. Cádiz,
9.191 Idem. Logroño. •
9.203 Idem. Balamanca.
9.252 Falleció. Teruel.
Doña Carmen Domingo. Jubilada. 

Barcelona,
Doña Isabel Rodríguez. Idem, Ba

dajoz.
Doña María Socorro Serrano. Fallo- 

ció. Salamanca.
Doña Lidia Ganseco. Jubilada. Va-

■llad'Qlid.
Dona Aurelia B, García. Falleció. 

Ciudad Real. 'L
Doña Sofía Cachó, Jubilada. Valla

dolid.
Doña, Joaquina Gadea. Falleció. Ali

cante. ■
Doña Josefa Ramírez. Jubilada. Gra

nada.
Doña Dolores Prescoli. Falleció. T a

rragona.
9.333
9.342
9.349
9.358
9.372
9.394
9.411
9.457
9.475
9.476

1 am anea

Falleció. Huesca.
Idem. Idem 
Idem, Santander.
Idem. Guadálajara,
Idem. Seria,
Idem. Navarra. ‘
Id em. León.
Idem. G uadalajara/
Idem. León.
íncurso ari.* í7 í de la ley.
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9.50Í) íiaiFe^íada. L eto.
9.5:dl5 Excedente. Guadal ajara»

Id'em. Idem /
„ Ledn.*

Fallecida. Lérióe 
Idem. León.
Idem. Zaragoza.

9.&%1 „ Pontevedra.
9.74G Falleció. Burgos
9.772 Idem. Ciiencaj
9.774 Idem. Burgoí.s*.
9.809 Idem, Guadalajara.
9.8i23 Idem. Huelva
pS8^. Excedente. Zaragoza.
9.894 Falleció. Palencía
9.910 Idem. Idem.
9.927 Idem. Huesca.
9.93'5 Separación. Guadalajara.
9.972 Falleció. Zamora.
1Ó.085 Jubilaba. Madrid.
ÍOÍ039 Falleció. Lérida 
1#.062 Idem. Alava.
,10.077 Idem. Salanianca.
10.149 Excedente. Tarragvma.
10^200 Falleció. Logroño,
10.214 Idem. Madrid. .
1Ó.232 Idem. León
10,233 Idem . Huesca..
10.239 Idem. Oviedo.
;i0.272 Excedenté. Gudalajara 
40.300 Falleció. Lérida,
ÍO.álo Jubilada. Guadalajaa.’a„
40.324 Falleció. Giienca.
40.350 Idem. Hu’esca
10.357 Idem. Castellón,
10.374 Idem. Huesea.
10.383 Idem. León
10.384 Idem. Oviedo.
10.408 Idem. Palencia 
40.435 Excedente. Zamora.
10;457 Falleció. Idem. 
iOv45'8 Excedente. Santander.
10.477 Idem. Lérida.
10.494 Falleció. Teruel.
10.504 Idlem. G uadalajara 
40.547 Idem. Sevilla.
10.554 Excedente. G uadalajara. 
10.562 Falleció. Yalenicia.
.40.564 Falleció. Córdoba.
10.651 Excedenite. Gna dial ajara. 
10.661 Jubilada. La Gorufía.
40.665 Excedente. Idem^
40.688 Falleció. Málaga.
10.689 Idem. León.
1:0.705 Separación. Lugo.
40.707 Falleció. León.
40.712 Excedente. ^Pjilenci-a*
4().725 Id'em. Zaragoza.
10.730 Falleció. Teruel.
1(0.742 Excedente. Lérida.
10.772 Idem. Oácerea 
10.776 Idem. Cádiz.
10.788 Idem. Oviedo. 
iO.815 . ídem. León. .

‘ ÍQ.Q&Í ídem. ídem.
10.849 Idem. Cádiz.

' 40.898-Idem. Navarra.
IQ.OáO Exced ente. Cor liña.

'  40.940 Idem Cói'doba.
10.956 Idem. Navarra. 
lO.OiéO Idem. Zaragoza.
10.967 Fallecida. Málaga,
10.975 Jubilada. Almeiría.
10.9'86 Falleció. Idem. .. . . .
i 0.996 Jubilada. Górdóba.
11.009 Excodenta. Alibaceíi 
J 1.014 Falleció. León.

MAK8TR0S

. Núrnero genéral, 4 Jubilado. Madrid 
43 Idem. Mem. "

Idem.

405 Falleció. Granada.
jLuo Excedencia. Vizcaya, ; 
iO« Jubilado. Sevilla.
115 Fallecido. Madriití.
119 Idem. Idem.
123 Idem. Idem. •
142 Idem. Teruel. .
153 Idem Zaragoza.
162 Idem. xAimería.
164 Falleció. Mr^clrid.
170 Jubilación. Balear es.
480 Falleció. Baroelona,
481 Idem. Id'em.
482 Idem. Oviedo.
186 Jubilación. Alicanto,
187 Idem Canarias,
191 ídem. Málaga.
224 Falleció. Gerona 
231 Renuncia. Jaén.
235 Jubilación. Murcia,
238 Falleció. Alicante. ,
254 Idem Barcelona.
263 Jubilacjón. M adrid 
267 Idem. Carolina,
271 Falleció. Ciudád Real.
274 Jubilación.. Alava.
296 Idem. Cádiz.
298 Falleció. Valericia.
299 Idem. Barcelona^
304 Jubilación. Valencia.
309 Idem Madrid.
312 Falleció. Idem,
320 ídem . Málaga.

■ 326 ídem. Cádiz.
331 Excedencia.

• L.-: Jo;Sé Gastañón Obavarro, Jubila ' 
ción.:: Málaga.

334 Falleció. Májaga.
3i50 Jubilación. TaaTr^gona..
355 Idem. Vizcaya.
369 Falleció. Jaén.
377 Idem. Almería.
394 Idem. Vizcaya.
397 Jubilación. Baleares.
412 Ideün,. Murcia.
427 Falleció. Salamanca.
44'6 Jubilación. Grariada.
456 Idem. Oviedo. =
462 Id'em. Baleares.
465 Falleció. Barcelona 
469 Idem. Madrid.
484 Jubilación. Barcelona.
485 Falleció. Jaén.

. 488 Idem. Soria.
499 Idem. Sevilla. ' '
50'fi Ciasiflcado. Idem'.
516 Falleció. Palencia.
518 Jubilación. Valencia.
5i24 Idem Barcelona.
527 Falleció. Ovied‘0,
538 JubilacióR. Avila.
535 Falleció. Badajoz.
53^ Jubilación. Palencia ;
537 Idem. Ciudad Real. :
544 Falleció. S ^ il ía . ' , - /  ■ ' ' •
545 Jubilación. Barcelona. ■ ^  ' 
554 Falleció.,-Santandér, ■:
561 Idem. Murcia. . -
571 Idem. Jaén.
579 Idem. Sevilla 
5104 Jubilación. Málagas,-
596 Falleció. Sevilla.
597 Idem. Málaga.
599 Jubilación. Giiidiad Real.
6Ó|0 Idem. Santander.
6M Idem. Málaga.
648 Falleció. Córdoba.
627 Jubilación. La Cerufia,
633 Idem. Bevilia. ,

: 637 Idem. Idem. ; I , '
640 Falleció. Ciudad ílca l ^
6 |8  Idem. Alicante. y 
650 Idem. Pontevedra. . .  .

! 666 Excedencia. Madrid,
674 Falleció. Jaén. .
688 ídem. Albacete.
692 Idem. Oviedo.
703 Jubilación. B ads^z.
705: líi’em. Huelva. ^
710 Excedencia. Idlem.
714 Idem, Madrid.
712 ídem. Sevilla.
724 Falleció. Badajoz.
725 Jubilación. A lm erí'
726 Falleció. Canarias.
729 ídem. Oviedo.
731 Idem. Sevilla.
D. Daniel Máximo Ruano. Clasiflcánf

ción. Jaén.
D. Gonzalb Candosa Vinjoy. 

oión. Oviedo.
736 Jubilación. Eeaxelona.
740 Falleció. Miircia.
753 ídem. Canarias. *
754 Idem. Córdoba.
759 Idem. Canarias'.
762 Idíem. Málaga.'
77.8 Jubiláiolón. Ciudad; Rea;; ; i 
781 Falleció. Zaragoza.
800 Idem. Madrid. • ■ ¡
803 Idem Almería.
8 i l  Idem. Valencia, ■ ;
822 Jubilación. Jaén. ' ' J
836 Falleció. Baleares.
839 Jubilación. Górdob*'
843 Idem. Vizcaya.
848' Falleció. Oviedo,
867 Idem. Canarias.
871 Falleció. Valencia.
872 ídem. Id)ení.
873 ídem Teruel.
905 Idem. Ciudad Real.
923 Idem. Valencia.
924 Salamanca.
951 Falleció. Huelva.
963 Jubilación. Cáceres.
980 Falleció. Badajoz,
990 ídem. Zaragoza;. . 1
D. Antonio Dedrid .Villamea, Jub í^  

laoión. Gerona.
994 Falleció. Baleare», '
996 Idem. Cádiz.
999 Idem. Jaén.
l.OOi Idem. Málaga;.
1006 Jubilación. Murcia.
1.007 Falleció. Córdoba.
1.008 Idem. Granada.
1.020 Separación. Logrol
1.048 Falleció. Málaga. .
1.059 Jubilación. Vizcaya.
1.062 Idem. J^aén.
1.063 Falleció." Terúél.
1.068 Jubilación. Badajoz,
1.095 Falleció. H u e l ^
1.099 ídem. Orense.
1.103 Jubilado. Sevilla. , '
1.106 Fallecido. Castellón. -
1.116 Idem. Granada.
1.117 Idem . Canarias. ; ;
1.Ü8 ídem. Jaém  . , ’
1.120 Excedentó. Pontevedrá. • ^

; 1124 Jubilado. Burgos.
1.1.33 Idem. Granada. ^
1,136 Idem. Tarragona
1.139 Idem. Cáceres. - ■
1.144. Idem. Alicante,
1.151 Idem. Albacete. ,
1.152 Idem. CanariaB.
1.180 Fallecido. Cáceres.
J.185 Idem. Ciudad Real,
1.186 Jubilado. León.
1.187 Fallecido. MálOíga,. . -
1.189 íuniladip. Madrid.
l.J;90 Idtem. Baii^elona. :
1.Í96 Falle|c],do, Guipúzcoa.
l.^ e i Excedenóia. Pontevedra; . ^
1.2(14 Jubilado. Nayair^ . .
1.206 Íílenb . ... ■» '•
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.1.208 IdeBí. Zará'goza.
1.225 Fallec ida  €ádiz 

.^1.226 Jubilado. Hueiva 
i  .232 Idem. Almería.
il.233 Idem, llarraigoiia.
;i.263 Falleciido. León.
1.206 ídem. J íad rid .
1.269 Id-eon. VáJ-encia.
Í.279 Jubilado. Toied’o.
1.28'4 Fallecido. Idiem 
Í1.298 Jubilado. Baa’oeíona.

'il,300 Fallíecido. Badajoz.
1.303 Idem. Idem.
il.309  .Excedeáiíe. Ciudad Real,
1.315, Id’ein, Huesca.
'1.317 Fa.llecido. iSevitlIa.
1.320 Idern. Cá'Ceres.
D. Francisco Lázaro S im ón.'Falle- 

fcidô  Yalencia.
Número general 1.3^6. Falleclíto. T a- 

p?ragona.
1.361 Idem. Madrid, 

í' 1.362 Idem. Guipúzcoa:.
1.370 Exoedeniie. Orense 

1 ¡1.875 Falle-cido. Alicante.
¡1.392 Jubilado'. Toledo.
,1.398 Fallecido. Gerona.

; ¡4.408 Idem. Idem.
, ;i.421 Jubilado. Zamora.
[1.430 Idem. V’zcaya.

^l.Í35  Idem. CViiz'
1.438 F fd e c ‘dv). Cáuc’Gfi.
il.439 Jubilado.

Fallecido. Teruel.' 
laem. Cádu:.

1.445 Idem. Huc’va
1.453 Jubilado. Ciudad Rea 

, 1.4í>3 Idem. Zaragoza.
1.475 Fallecido. Valencia.
■1.488 ídem. Toledo.

,14.496 Jubilado. Logroño 
; 1.507 Fallecido. CastellóV
■ ;1.508 Excedencia. León.
'1.514 Idem. Lugo.

d i.514 Jubilado. Soria.
 ̂ 1.547 ídem. Barcelona.
1 1.549 Excedencia. Gerona 
- I4.'55’5 Jubilado'. Alicante.
, ;1.556 Fallecido. Málaga.
,4.557 Idem. Vizcaya.

■ 1.560 Jubilado. Jaén. 
i4.564. Idem. Madrid'.
14.566 Idem. Zaragoza.
I.567 Idem. Ouiipúzcioa 
jl .569 Id em Teruel.
il.570 Idem, idean.
4.571 Idem. Granada.
(I.577 Idem. Salamanca, 
i . 5*81 Idem. Vizcaya.
II.583 Fallecido. Cádiz.

.S.586 Jubilaf(jo. Salamanca 
y. .590 Idem. Navarra.
il.593 ídem. Idean.
11.597 ídem. Vaííadolid.
,^.610 Idem, Baleares.
■¡1.613 Jubilación. Gerona.
;^,631 Idem. León.

^ ■¡1,633 Falleció. Zaragoza..
- 11.634 Jubllációii. Vizcayj*

ill.637 ídem. Canarias.
:|1.663 Fallieció. Barcelona 
1^.669 Jubilación. Huesca.
,4 •677 Falleció. Valtencia.
|í.694 Idem. Logroño'.
ÍÍ.709 ídem. Barcelona.
11.714 Idem. Valladolid.

737 Idem. Barcelona.
/42 ídem. Cácéres.

4.753 Idem. Valencia.
%76(> Idem, -panarias.
' • 14.79! ■ :Idem..:í%goyla.- T’ - 

i '¿íl .SOO Id^n , I^ ru e b  '
.84 4 Excedencia. Grâ ^

.¿■amoyáv 
4 .

1.850 Idem. Tarragona.
1.8G6 Idem. NavaiTaJ
1.889 Falleció. Burgo-s.
1.895 Idem. Albacete.
4.899 Idem. Toledo.
1.904 Fallecimiento. Teruel.
1.918 Jubilación. Gáceres.
1.922 Falleció Granada.
1.923 Idem. Cáceres.
1.926 Jubilación. Biarcelona.
1.940 Idean. Idean.
1.954 F-alleció. Sevilla.
1.97 4 Idem, Buelva.
1.997 Jubilacióñ, Bárcelona,
2.038 Falleció. Soria, 

íd'em. Cá^eres. 
Gánariaa. 
Logroño. 
Santander.

2.062 
2.066 ídem
2.071
2.081
2.406

Id'Cin.
Idem,
Idean.

2.115 Idem. Barcelona.
2.124 Idem; 
2.137 Idem

Salaiman-éa.
  --------  Vailladolid.
2.146 Jubilación. Málaga'.
2.1iS0 Fiallyció. Salamanca.
2.183 Idem. Irlenl.
2.21;0 ■SeparaolotL. Vailladólid.
D. Aureliano Balitar. JubiladiOv Cá-

ceres.
D. PerfeciG Juez. Falleció. AliCiante. 
B. Julio Serna. Idem. Albacete.,, , 
B. Ceferino Alvarez. Idem, yalladolid 

. 2.261 Ronuncia. Idiem. ’
2.267 Idem. Oviedo
2.274 Falleció. Lérida,
2.290 Idem. Lugo;
2.306 Excedente. Madlrid,
2.307 Falleció. Huesca, ‘
2.317 Excedoiieia. Valénoia.
2.335 FallecToTMadfid.
2.376 ¡Excedencia. Guipúzcoia
2.398 Falleció. Almería;,
2.401 Idem. Cáceres.
2.408 Idem. Zaráigoza. '
2.420 Excedencia. Salamancia'.
2.434 Falleció. Avila;.
2.-436 Idem. Meiii.
2.464 Excedente, Guadalajalrá.
2.479 Falleció. Lérida.
2.559 Jubilación. Sevilla 
2.568 Falleció. Ooruña.
2.582 Idem. Murcia.
2.645 Exciedenite. Navarra.
2.649 Idem. Zaragoza.
2.7Ó4 Idem. Murcia.
2.729 Idem. Guipúzcoa;
2.731 Falleció. Pontevedra^
2.739 Excedente, ^ o ’agoza, '
2.754 Idem. Granada.
2.800 Fallecimiento.
2.8'53 ídem. Ciudad Real.
2.865 Idem. Cádiz.
2.872 Excedente. Granadla 
2.877. Idem. Jaén.
2.882 Falleció. Málaga:.
2.894 Excedente. Grénsé.
2.914 Idem. G uadalajara,

, ?,9j28 .Idem. Alava. .
2.953 Idem. Navairra.
2.955 Falleció. Idem.
2.968 Idem. Huesca.
2.998 Idem. Góavióba.
3.004 Excledencia. Zaníora.
3.G85 Ide*m. Guadalajara;
3.G'67 Idem. Tarragonav 
3.Ó68 Fallecido. Idean.
3.106 35xcedente. Navarra.
3.136 Idem. Alicante'.
3.173 Fallecido. 'Valencia.
3.175 Excédeníe. B a rce io » ’.
3,186 Fallecido. Valencia,
3.194 Iddín. Ailic ante.
3.224 Idem. Córdoba.
3.237 Idiem. Coruña.
3.251 Idem, Alin€t|a7 '"'"“=í'Trr"'Fí ^  V

3.313 "Exeedeníte/
8.315 Fa i i eci ao'. Segovia.
3.3 4 _E xc cdente. I^íamamc a. 
8,345 Renuncia. Vi*oaya.
3.361 Failecido. Avila.
3.380 Excediente. Sevilla.
3.390 Idem. Huelva.
3.399 Excedente. Córdoba.
3.400 Idem. Madrid'.
3.411 Separaoión, Toleda
3.499 Jubilado. Cádiiz. ,
3.460 Idlem. Pntevedra. ‘
8.451 Idem. Goruña.
3.452 Idem. Pontévedraí'.
8.455 Idicm. Idem.
3.456 Fallecido. Corufíá. Su
3.457 Jubilado. Pontovedrá,
8.464 Fallecido, Coruña,
3.495 Separación. ídfem,
3.502 Jubilado. Madrid.
3.500 Fallecido'. Oviedo*,
3.510 Jubilado. Teruel.
3.511 Fallecido, valenciá*
3.512 Idem. Pontevedra.
3.516 Jubiladó. Idem.
3.523 FaJlecido. Madrid. ". 
3.526 Jubilado. OuipúZ^óiiu 
3,535 Falliecido'. Huesca^
3.542 Jubilado. Soria.
3.543 Fallecido. Vajencíife
3.540 Idom. T-eruel.
3.554 Idem. Vizcaya.
8.55‘6 Idtem. Zaragozai ‘
3.567 Idom. Castellón. 'A
3.570 Jubiladón. Madrid;
3.577 Idem. Pontevedra,
8.579 Idem. Eéridá.
3.583 Falieciido. Ciudad Real.
3.504 Jubilación. Vizcaya^
3.605 Idem. Madrid» ,
3.640 Idem. Idem,
3.674 ídem. Zaragozá.
3.677 Fallecido. Oviedb*
3.679 Jubilado. Idlem.
3.682 Fallecido. Idem.
8.680 Jubilado. Badajoz.
3.697 Fallecido*. Eérida.
3.690 Idem. Madrid).
3.725 Jubilado*. Hueisca»
3.727 Fallecido, Oviedo^
3.729 Jubilado. Orenste.
8.734 Separación, León.
3.735 Fallecido. Orense.
3.740 Jubilado. Idem,
3.743 Idem. Albacete*
3.746 Idem. Orense.
3.748 Idem. Idem,
8.757 Idem. Oviéd^o. ’
3.762 Fallecido. LugO^
3.763 Idem. Idem.
3.777 I-diem. Granada.
3.708 Idem. Lugo.
3.789 Jubiladk). Idem.
3.792 Idem. Oviédo.
8.7-96 Idem. Lugo.
0.005 Fallecido, Idem:
8.013 Idem. Valencia.
3.817 Idem. Lugo.
3.030 Idem. León.
3.047 Excedencia. Ciudad Re^
3.053 Jubilado'. Pontevedra.
3.062 Renuncia. Logroño.
3.871 Jubilación. Oviedo.
3.072 Idem. Pontevedra;
3.879 Excedtencia. Cácereé;
3.889 Fallecido. Salamanca, 
9-927 Idem. Burgosí.
3.945 Idem. Zaragozá. 
a,975 Idlem!. Sevilla.

, 3.990 Idem, Búrgog,^
4.030 Idem. Orenste.
4.660 Ekcédeni&ia; ''Salamanca*  ̂
4>607 Faliecido, Zamora.
4,¿99 „ ' ídem.

 ̂4wl07 Fálli^idÓF “
4 / í ^  Mébú '
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4.180
4.181 
4J98 
4.241 
4.292 
4.318
4.343
4.344 
4.349 
4.352

*4.357
4.368
4.369 
4,389 
4.391 
4.404 
4.427 
4.451 
4.460 
4.472 
4.483 
4.509 
.4.506 
4.516
4.518
4.519 
4.561 
4.581 
4.<6 65 
4.705 
4.716 
4.753 
4.759 
4.767 
4.788 
4,899 
4,825 
4.868 
4.906 
4.929 
4,971 
4.9i86
5.020
5.021
5.022
5.023
5.024
5.025
5.027
5.028
5.029
5.032
5.033
5.035
5.036
5.038
5.039
5.042
5.043
5.044
5.045
5.046 
5.050 
5.052 
5.055 
ñ.om
5.059
5.060
5.063
5.064
5.065 
5.073 
5.086 
5.089- 
5.091
5.094
5.095
5.096 
5.0-98 
5.102
5.104
5.105
5.106 
5.108 
5.110 
5,112

Id(e3:io. ^

FaUesel^i
Idem.
I-d-em.
Id em  ¡líé^Ma.
Idem. TaíWgê rí â, 
IdeM..
Idem.
Idem-. Ot3-ií)fecm. 
Idem. Alava,
Idem. 0(5^cfoM, 
Exoedeiicia. Madráit 
Idem. M e», 
Fallecido-, M-em. 

Idem.-
Idem. A ltecetei 
Excode^i?a. 
Separaéiéíi, ¥afefiíCia 
Renuaela.
Exce-feíela.
Falleelífe  M rida, 
Id em  • A te o e fe  
F a lle ^ lfc  M tim a, 
E xcedem ía.,

Idem ;' A toeefa, 
ídem.
Idem,. Y a to e ía .
Idem. Zaragesav 
ídem, GteMea.
Id/em. ífoe^ca. • • ■
Idem-, TtómgdUáo ■ ■
Idem. Eomméicr, ' • 
Ídem; Jaéiií.
Exeeéeitóa» Saittaride^ri 
FalteM dv A\d4a. 
Ju M a e íte . Toiedo; 
Excjed'en.ofa-._ ülaa'dalajár'ájt 
Fallecido'. B'afamaT3)C ;̂' 
J u b í la te  Meiii'.
Idem.;' YklMolHd:
Idem. Eügm ; .
Mem. Aiteería,
Jubilackx (k e m s .  
Fall-eiCfdo„ Wa\rarra 
Jubiilado!, Báleare-ai.
Idem. T olete . ^
Idem, '-(^erom, 
ídiem.
Idem. €wu-^a. . 
ídem. Madidd. '
Idem, LíSrida;.- 
Idem. feFamar^a, 
Fallecido.
Idem. Gorijia',
Idem. ¥afe®e:ia;
Jubilad#*
Idem. Go-eufeo 
Idem.
Idem. Gtreuca.
Idem,
Idem, Vizeajra.
Jubilado.^ liáfe.:
Idem..
Idem. l*^«FP'a. - 
Idem. Madrid.
Idem. Lérida^
Idem.
Idem»  ̂Burgos.
Farfe’c i t e  N a*^rra 
Jiibilado. PaBexfóia. 
ídem. O b le te  
Fallecido. EOgr-oñop 
Idem. ,
Jubilado. (JeroTia,
Idem. TürragOíia. 
Fallecido. Granada;
Idem. v  c
Jiib ila te 'geg^via»  -  
Id#m. BaJa^aama. ; 
Falltscid^ B w g ú s. ' : ■
Jubilado?* A^ilFk - .

5.116 Jubilado. Lérida.
5.124 F a l l e e i t e  Clreus-e»
5.126 Ju b ilado . B u rg o s.
5.134 Idem . T a rrag b iia .
5.135 Idem . A lm ería. -
5.136 Idem. Oviedo.
5.140 Fallec ido . B urgo
5.143 Idem . Hueeea,
5.150 Idem . G u ad a la ja ra ,
5.153 Idem . ídem .
5.154 Jub ilad o . B uesca,
5.156 Fallecido . Yalemcía.
5.157 Ju b ilad o , O rau ad a .
5.159 F allecido . Idem .
5.160. Idem , Leou.
'5.167 Idem . Y alladolid .
5.169 Jub ilado . Z am ora.
5.170 Idem . Idem .
5,177 Fallecido.. Begovlá.
5.187 Jubilad-o. B áceres, •
5.189 Idem . 'Ovie?dO'.
'5.197 Idem . L érida.
5.198 F  all eci-do. T eriie l.
•5.201 Jub ilado . Zaragoza^
5.202 Idem.- L ogroño.
5.203 Idem . B aiam auca.
5,212 •Faílecldb. Biudacl B eal;

. 5 ,2 2 t Ju b ilad o . Oviedo.
5.225 Idem , G uipúzcoa.
5.234 Idem . Z am ora.
5.238 Idem . .Oviedo.
-5.240 Fallecido.* Giu'dad Real.
5,242 Idem. Murcia. • ' • -
5.249 Id e m .'T c riie l. ' ' ■
5.251 Jub ilado . C uenca.
5.255 Fallecido . M adrid. '•
5.257 JubiladOi^ Baíam-aaca'. ■
5.261 Idem . Ideni
5.274 Idem.- Scgovia. ■
5.276 ídem . Toledo,
5.277 M e m • Alie ante-.
5.283 ídom . LugO'.
5.284 Jubilado. líérlda,
5.288 Idem . V alencia.
5.295 ídem.. Oviedo,
5.342 F allecido . M álaga.
5.379 Idem . Oviedo.
5.468 íeivém. Z am ora.
5.476 Idem . Salam anca^
5.518 Idem . L érida .
5.520 ídem . G erona.
5.532 Idem . Idem .
5.544 Bareeloña.
5.516 Falleo idc. B u rg o s.
5.572 Idem . CucHca.
5,'593 Jub ilado . S a lam anca ,
5,671 Fallecido . Madrid*
5.710 B a je  eJcetiva. Zamoréí,
5.734 Faíleoió, B alam anoa.
5.74# M cm. H uelva.
5.757 Idem . C áceres.
5.789 Idem . S alam anca.
'5.817 Idem . A lm ería.
5.846 B a ja  definitiva. Lcóri.
5.853 Failccdó. Z aragoza.
5.888 I-dem. S alam anca.
5.900 Excedente. Oviedo.
5.9i09 In cu rso  en a rtícu lo  171. 

O rense.
5.929 Fa-lleció, Alicante'.
5.978 Idem . Avila.
5,983 Idem . -Givenca.
6.910 ídem , Ga-stellón,
6.052 B a já  efectiva. Zám oráf
6.670 F a ilec iá . L é rid a
6.074 Idem . Gérona*
6.084 Idem . Ov edo;
6.089 Idem . Soria.
6.132 FaH ecié. O rense, ' •
6.135 M em. F a lenc ia . • '
6.140 ídem . O nénca. * ;
6.149 Idem . Hr-iesca. : • ' ■

. 6,178 ídem , B'aJearesu' 'i . ' f c
6 ,̂1;9> Idem . Avila;: • - :

6.208 M em. C uenca,
6.241 ídem . L e t e
6.274 ídem . A lava.
6,286 Idem . O v ie te  /
G.29'8 Idem. Tarragona. '
6.343 Idem. Huelva. -
6.354 Renuncia. LogrofiO'.
6.374 Falleció. -Gérdoíba. -
6.391 „ Soria*
6.398 „ Tarragona,
6.430 Fall-eoióv León.
6.446 Idem. Ooruña.
6.460 ídem. T-eruei
6.463 Pos'tergado por '

Goruña,
6.469 Falleció. Soria.
6.507^ídem. Oasteltón; ' ■ ^
6.526’ Mem. Zaragoza, '
6.567 ídem. Teruél.
6.568 Idem .Jdem . ^
6.570 ídem. Idem.
6.575 Excedente, Oví-adOv, ■
6,579 Faileció. Idem, •
6.582 Excedente. Mem. , '
6.6-00 Idem. Santodfer,
6,623 ídem. • Huelva.
6.629 Falleció-. Sevilla,
G.655 Id;em. Yailadolidc 
6.676 Jubiládo. León.
6.684 Falleció. BaMmanoa.
6.687 Jubilado. Huesca.
6,689 Idem. Goruña,
6.697 ídem., Oví-ed!b.
6.704 Idem. Huesca,
6.707 Falleció.'Alava*, * -
6.712 Idera. O rense.
6.71*8 Idem Z anjorá .'
6.720 JubiladíO. BMaananca,
6'.724 Idiem. Segovia.
6.726 Idem. Avila,
6,729 Falleció. Soria,

,6.736 ídem. Avila,
6,73-8 Jubilado. Zaraguz-a., ..
6.764 Idem. Alicante,,
6.766 Idem. Granada* . : . ,
6.769 Idem., Górdoba.
6.77-0 Falleció. Logroño.
6,794 Juibiiaéo. ¥aíládó*ite;
6.805 Falleció, Barceioná,.
6;809 Idem. Léridia.-
6.813 Idem, Zamora,.  ̂ ^
6.814 Jubilado^, Burgoa , '
6.819 Idem. Logi^oño.
6,823 Idem. S>egoviá. '
6.825 Falleció. Pantcvecíraí,
0.831 Idem. G uadala jara:' "
6.836 Idem. León,
6.841 Jubila-do, Soria. '
6.842 Falleció.. Avila;
6.844 Jubilado. Lérida.
6,846 Idem. Zamora.
6.850 Falleció. Sálam'anOá^ ;
6.853 Jubilado, Ó;rcnsor 
6.861 Idem. Vizicafa. . 'J  '
6,864 Idem. Idem,
6.876. Idem. Giudad R-eat'
6.885 Idem. Sálaimáncsb :
6.9-0-3 FaiTeció. T arM gón^
6.90-6 Idem. Huesca.
6i.'917 Jubilado. Zamorái 
-6.918 Fialleció. L eónj .
6.928 Jubilado. ¥á?lladolMj
6.929 Idem. Badajoz. '
6,931 ídem. Avila, ■■ ■ • :■’
6.934 ídem. Záragozá,
6.936 Falleció. Huesca; ' ' ',  ' '
6.937 Mem. Zamora. ' v , '•
6,952 ídem. Salamanca,.
6.963 Idem. Málaga>', ■ , ' .
6.967 Jubilado.’ Tó4cdo. '
6.9-69 Falleció. SanEandeÁ ■ ; -
6,972 Jiibiladó. Bádají^.
6.975 ídem. BamclOtia. ‘ . •' v
6,98'B Fialleeló, Sovüla. ' .
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' 10.999 
7.004 
,7.006 
f7.007 
7.010 
¡7.022 

: 7*026 
7.034 

' 7.038 
; 7.048 
■- 7.051 
, 7.055
7 .057.
7.073
7.086
‘7 .105.
■f7AiS 
m7.123 
^7.142 
,7.148 
7.152 

; 7.155 
¡7.157 
,7.158 
■7.165 
7,169 

-.7.178.
■ 7.184 

7.198
,.•7.^02 

7.206 
, 7.209 
‘ 7.218 
• 7.219 
' 7.231 
7.240 
7.246 
¡7.248 
7.251 
7*275 
7.286 
7.302 
7.310 
7.316 

■7.347 
' ;‘̂  350 
; 7.352

7.355
7.359

'7.364
7.369
7.370
7.371
7.380

-7.385
7.391
7.395
f.4 0 0
7.411

^7.412
7.418

^^7.419
7.420
7.421 

.¡7.426 
'7.433
.7.449
7.480 
7.503 

 ̂7.509 
,',7.5'22 
7.523 
'7.525 

-f 7.526 
 ̂7.529 

< 7.540
77.553 
■7.566 

'<7.577 
.'7.580 

^ 7.586 
,7.594 
7.598!

ídem. Ciienea.
Idem, Gerea'a.
Jubilado. Y&teiiGia 
Falieo-ió. Álmería.
Jubilado. BtíF.gO'a.
Falleció. Navarra.
Idem. Tarragona,
Idem. Oviedo.
Ju’büado. Badajoz.
Falleció. ídem, 
ídem. Leda.
Jubilado. Hueiva.
Idem. Zamora, 
ídem. Burgos.
Idem. Ba.da|oz,
Ba ja .deíi/niliva. León. 

Jubilado. Be vi Ha.
Falleció. Burgo-e.
Idem. Yalenoia.
Idem. Ii.edU'.
Falleció. Badajoz.
Jubilado. Guipúzcoa. 
Falleció. León,
Jubilado,
Fal1e6i=óv Zairagozo ■'
Ideni. -Badajoz; . 
JubiiadO v^‘̂ l¿do>
FalleeiÓ. Zaragoza.
IdiGm. Lérida.
Jubilado; Idem.
Falleció, Boria, 
ídem. Madrid,
Idem. Baafcandor,
Idem., O áeeres,.
Idem. León.
Itíiem. Orense,
Jubilado. Yailadolid, 
Falleció Burgoa 
Idero. Salamaiioa’,
Jiibilad'Ov Zaragoza.
Idcim Segovia,
Idem. Góndoba.
Idem . 'G u a dal aj ar a , 
Jubilado." Boria.
Idem. Gerona.
Falleeió. Barcelon^i 
Idem. Logroño,
Idem. Orense, 
ídem, Soria.
J 11 b i 1 ad o O r  Cî  .s e,
Falieeió. Boria,
Jubi 1 ado, Baroei ona„ 
Falleció. M.adri'd.
Jubilado, Oviedo 
Idem, Zamora.
Idem. Burgo#, 
ídem. Valencia, ’
Idem. León, 
ídem. Guanea,
Id&m. Ponfev.edra,
Fallecié. Boria..

JubiiadOv Ponievedra. . 
Falleció, ídemi • ,
Mem Górdoba. 
ídem. Oortiña,
Jubilado. Ponrcevedra,
Fal 1 cc i ó, Logroño-,
Jubilado. Teruel,
Fal lee i ó. Balamaii'ca. 
Jubilado. Oviedo.
Idíem. Salamanca,
Idem. OreniBe,
Idem. Tarragona.
Falleció. fSoria,
Jubilado. Orense,
Idem. Idem.
Falleció.. Zamô va...
Idem, Valíadoliict/
Mem. Gírense,' . ■

. Baja deflpiliva, Barceíona^. 
Fall eció* Orense..
Mem, Guipúzcoa, 
f d em . Gu ad al a ja r a. . 
Jubilado. Madrid,

7.617 Falleció. Orense,
7,619 Jubilado. Méim. ,
7.630 Falleció. Ru.rgos.
7.642 ídem, .Saiaraanca.
7.643 Falleció. Begovia,
7.656 Idem. AiicantM.
7.663 Jubilado. Salamanca.
7.668 Falleció. Lérida.
7.670 Jubilado. Valladoitd,
7.672 Idem. Avila.
7.693 Idem. Goriiña.
7.698 ídem. Burgo#*
7,712 Idem. Huesca.
7,720 Fialleció;
7.725 Jubilado. Salamauci:
7.747 ídem. Oviedo.
7.749 ExcecleíMe. León.
7.75-5 Palieció. Zamora.
7.770 Idem. G uadaiajara 
7.795 Jubilado. Goruiaa
7.823 ídem. Burgos»
7.833 Idem.-Gasfieiión
7.837 Falleció^ Teruel.
7.838 Jubilado. Oviedo.
7.845 P^alloció. Zamora.
7.847 Baja defin itiva. León,
7.851 Jubilado. Soria.
7.855 Idem. Logroño.
7.872 Falleció» León.
7.875 Jubilado. Salamanca^
7.879-Falleció. T e ru e i
7.8-93 Idem. Guipúzcoa.
7.897 Idem. Pailenciia.
7.907 Ideim, Guenca. -
7.915 ídem. Soria.
7.927' Idem. Teruei.

Idem, Salamanca-
7.941 Jubilado; Salamanea.
7.951 Idem-. Burgos.
7.967 Falleció. Soria.
7.978 Jubilado. Orense^
•8,014 Falleció. Soria.
8.040 Jubilado. Lugo.
8.045 Falleció. Murcia.
8.049 Idem. Oléeme.
8.050 Jubilado. Huesca,..
8.055 Idem. Burgo.#.
8.056 Falleció. Lugo.
8.059 Idem. Lugo...
8.105 Idem. Badajoz.
8.135 Id-em. Málaga
8.146 ExC'OdenOe, Máiag.ai 
■8.177 Falleció. Gerona.
8.186 Jubilacló; León.
8,219 Falleció. Téruel;
8.230 Idem. León.
8.231 Idem. Santander.
8.234 Idem, Zamora.
8.316 Incurro en el' artículo -i7i de 

la ley. Góruña. ♦
8.319 FaJleció. P^intevcdra 
8.328 Idem, ídem. .
8.347 Jubilado. Loga''Ofio;
8.363 Falleció. Burgos» '
8.420 ídem. Palencía.
8.426 Idem. Gasuellon.
8.432 Idem. Guipúzcoa.
8.436 Jubiiado, Granad'a,
8.442 Excedente. PonteYCdr^a..
8.467 Falleció. Falencia.
8.472 Excedente, Ouadalajara,
8v485 Falleciúi Valencia.
8;i05 id W ;
8 .5O18 Idem. Salamanca.
8.534 Licencia ilimitada» Guad-ala- 

jara.
8.538 Falleció. Gáceree.
8.55'4 Baja, León.
8.569 Fallecióf Almierí-a.
•8.571 Idem. Pontevedra,
8.577 ídem. Sevilla.
8.586 Falleció. Borla,
8.596 Idem. León,
8.5'97 Separación;

8.642 Jubilado. Alicanie.
8.644 Falleció; Baiamaiicai 
8.653 Idem. Górcloba,
8.660 Jubilado. Burgi^.
8.705 Fallecido. Poarfovedra^ 
8.718 Idem. Zamora.
0.735 Idem. Tarpa|on¿a,
6.740 ídem. Logroño.
8.760 Idem, Segovia.
8.784 Jubilado.^ ITu-es-cak.
8.787 idean. Burgo#.
8.78-9 Idem. Cuenca.
8.791 Idam. BiirgttSv
8.793 Idem, Segovia'.
8.794 Fallecido. Albaceio.-
B.79-5 Idem. Segovia,
8.799 Idem. Zaragwa.
8.800 Jubilado, ^ n ta n d e í .  
8.802 ídem. Alava.
8.806 Idean. Huesea.
8.807 Idem.; T'erueL 
8.816 Idem. Zamnra*
8.818 Idem. Burgo#.
8.8í 9 r'%llectdo. Eueaiia.
0.821 Jubiladlo. prea#e,
8.823 Fallecí do. Burgo#.
8.826 „ Zamonat
0.828 Jubilado. Burgos.

.8.847 ídenn. Idem.
8.852 Fallecido. Teruel,
8.855 Jubilado^ Lérida^,
0.877 Fallecido. AvHsu
8,882 ídem. OviedOr
8.899 Idean. V alencia 
'8.912 Exeedenite..
0.923 Falleokioi. Murelav
8.947 ídem. Soria»
8.950 Jubilado. G uadalajarat
8.959 Fallecido. Huesca?.
8.960 Idem. Zamora.
8.964 Jubilado. Balamaaoao
8.965 Idem. Gáciere#.
9.006 Pállecldo. Ponl^veér%  
9.023 Excedente, Orense*
9.092 Fallecido Oorufi’a*
9.122 Idem Gi añada*
9.155 Idem Balear#»,
9.191 Excedente SanÉatid^ 
9.210 Renunnia. Léridla.
9.219 Fallockloi Idem»
9.223 Idem. Idem;
9.230 Exe-cedente. Mavari^
9.262 Fallecido. Avila, .
9.280 Idem. Ideim
9.307 Jubilado. León,
9.308 ídem. ídem.
9.316 „ León.
9.320 Jubilado. Salamano^.
9.332 FalleoidOf; LogroñOi
9.344 Idem'. León..
9.352 Idem. Alacaiíie»
9.411 Exc-edentOi Guia-dfeíig^ara
9.425 Paso a Normales; Tolecrf,
9.439 Fallecido. Idem»
9.453 Excedente. T eruel
9.480 Idem. Navarra.
9.489 Fallecido. Alava.
9.499 ídem. Salamanca.
9.504 Jubilado. León.
9.512 Fallecido. Burgois,
9.514 Idem. León.
9.516 Idem, Burgos.
9.563 ídem. Cácéres.
9.585 Idem, H ueiva/
9.589 Renuncia. Canarias.
9.648 Fallecido, Alava.
9.711 ídem. León. '
9.729 „ ídem.
9.750 Fallecido. B-urgos;
9.754 ídem. Lugo.
9.785 Jubilado. Lérida.
9.842 Idem. Zaragoza.
9.845 Excadentie. Oviedo,
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9.908 „ Idem.
9.917 Fa] 1G cjdo. León.
9.979 Idem, Huesca.
9.991 Idem. Soria^

■ 9.993 ídem, léem /
9.997 Idem. Cuenca.
10.<)03 ídem. Soria.
10.006 Idem. Gnadálnjaid.
10.013 Idem. Soria:
10v0t20 Idem. Segovia
10.024 Idem. Soria.
10.036 Idem. Hurgos.
10.038 Idem. Idem.
10.0^42 Idem, Idem*.
10.043 Idem. Soria.
10.052 Ideim Idem 
10.Ó61 Falle'eiclo. BurgO:S  ̂
iO.069 Idem, Soria. 
ílO.OiBl Idem. jSurgos.
10.086 Idem. León.
10.134 Idiem. Toledo.
10.148 Idem. Giiadalajara,
10.201 Idem. Vizcaya.
10.23| Idem. Zaragoza. '
40.295 Idem; Éadrid^
40.388 Idem. Cuenca.
1(0,403 T3ém. León.
,■40.404 Idem. ¡Begovia.
40 .416 Idem. ¿G ^’ófio.
10.418 Exeédiencia. Soriá.
ÍÓ.484 Faillecido. Vizcaya.

40.442 Idlem. Guadalaijarae •
10.460 Idean, Ijérida.
40.466 Idem. Idem."*
10.493 Idem, Jaén, :
10.4Ó5 í^alleoido. Badajoz. 
;lO.504 Excedenie. To'icdo. 
10.6’70 Fallecido. Palemcia.
10.w 5  Id-ém. Alava.
10.592 Id.em. León.
40.597 Idem. Oviedo.
-10.60.8 Idem. León.
10.656 Idem. Almería.
10.674 Excedenie. Guada-lajaíí’a»
10.6-90 Falleciió. Segovia.
10.698 Idem. Idem.
;í0.701 Excedente. Soria.
10.820 Fallecido. Oviedo,
10.824 Id'eni. Biirgo/S.
10.831 Excedíenle. Le!ón.
10.84*2 Fallecido. Zamora.
10.845 Excedente. Lérida. 
10.943 Fallecido. Alava,
10.962 Idean. Avila.
10.986 Idem. Burgos,
11.039 Idem. Alavá.
J 1.089 Idem. ídem.
11.118 Idóm. Idem.
11.181 Idem. Lugo.
11.192 E^codontA. Corufía.
11.219 Fallecido. Liigo.
11.267 Éjcedeníe. Burgos.
11..326 Falleció. Liigo,
11.370 idcm. Teruel^,^ -
11.378 íd e n \  ̂ '

11.383 Exc-edenté. Muesca. 
,11.393 Idem. Teriiel.
11.434 Idem. Oviedo.
11.436 „ León.
11.453 Fallecido. Cauarir*^.
11.469 Excedénte. Huesr;.
11.473 Fallecido. Idem.
11.479 Icl'eiin, Sevilla.
11.499 Idem, ííaelva.
11.541 ídem. Lugo,
11.594 „ Barcelona.
11.604 Fallecido. Orense.
11.619 Idem. Sevilla.
11.626 Jubilado. Badajoz.
H.634 Idem. Soria.
11.636 Idem. Le-ón.
11.637 Idem, Pontevedra
11.638 Idem, Begovia.
11.6 4 O Id e:m.. Ov i edo.
11.641 Td^m. Gorana.
11.644 Idem . Burgo s.
11.645 Idem. Guadalajara*.
II.648  Jubilado. Burgos.
III.657 Idem. I^íálaga
11.659 Falliocido. Guenca,
11.6,67 Jubilado. Orense.
11.672 idiem. León. ,
11.673 FalleciGÍo. Soria.
11.681 Jubilado. Goniña.
11.684 Idem. Guada'lájara.
11.686 Idem. Soria.
11.6-88 Fallecido. Teruel.
11.691 Jubil-ado.- Ponievedr^^
11.6-97 Faliecklo, Saiitandier- 

. l̂l.OOB Idem. Cuenca.
11.699 Jubilado. León,
11.703 Idem, Lugo.
1Í.705 Fallecido. Gorufia.
11.707 Jubiiado. Guadalajara,
11.708 Idem, Huésoa.
11.711 Idem. León,
11.712 Fallecido. Alava.
1 i .720 Jubilado. Coruña,
11.735 Falleció: Biirgoe,
11.740 Idem, León.
11.745 Jubilado’. Bur-go-s.
11.749 Idem. Cuénca.
11.768 Idem. BurgOiS. ^
11,770 Idem. San-tándór,
11.772 Id-em. Logroilo.
11.775 Fallecido. Cuenca^
11.777 jubilado. León.
11.790 Idem. Pontevedra,
I  i .791 Faliécido. Id ó m
11.794 Jubiládo. Burgo*s,
11.800 Idem. León.
I I  .§01 Idem. Hueiva.
14.808 Fallecido, Segovia 
¡11.813. Jubilado. Burgos.
11.817. Fallecido. Córdoba
11.824. Jubiladó. Orense, 
i  4.836. Fállecído. Tole(!ó¿
11.839. Mem. Córdoba,
¡41.843. ídem . Burgos,

11.848. Idem. Logroño,
11.850. Idem. Córdoba.
11.859. Idem, León.
11.862 Jubilado. Oren
11.867. Fallecido. León
11.873. Idem. Orense. 

i 11.881. Idem. Teruel.
I 11.882. Jubilado. Zamora^
I 11.884, Idem. Navarra.
I 11.890. Idem. Zamora.
I 11.892, Idem. Oviedo.
i .11.897, Idem. Ciudad Real 
:i 11.901. Fall-ecido. Lérida,
f 11.902-. Jubiiado. Navarra,
I 11.904.. Idem. Idem.
I 11.909. ídem. Guipúzcoa.
I 11.922. Fallecido. Lérida.

V 11.923. Idem. Id e m .'
f 11.924. Jubilado. Zamora.
I 11.926. Fa ] ] e c i d o. jNavarra.
I 11.930. Jubilado. Lérida
I 11.936, Fallecido. S.oria
\ 11.942. Jubilado. Navarrá,
I 11.947. ídem.~ Madrid,

11.952, Fallecido. Navarrao
11.955. ídem. Guipúzcoa. '
11.963. Jubilado. Alava, u
11.976. Idem, Orense.
11.979: Falíecido. Ciudad R'eaL
11.9-83. Idem. Córdoba.
12.009. I-dem. León.
12.012. Jubilado. Idem.

: 12.013. Faliecido. Teruel.
12.016. Jubilado. . Córdoba^

¡12.019, Idem. Orense.
¡12.024. Idem. Hueiva,,
12.026, Idem. Lugo, - ’
¡12.027. Idem. Idem.
12.035, Id'em. Idem.
12.061. Fallecido. Idem-,
12.065. Idem.. Idem 
12.085. Jubilado. Idem.
12.096. Idem. León.
12.103. ídem. Lugo. -
12.116, Idem. León.
12.121. Jubilado. Teruel,
12.130. Fallecido. León.
12.132. Idem. Idem.
-12.13-5. Jubilado. Idem.
12.141. Fallecido. Idem.
12.150. .Tubilado. Lérida
12.165. ídem, León. ,
12.166. Idem. Id'em.
12.167. Idem. Idem 
12.207. Fallecido. Idem 
12.218. Idem. Burgos.
12.223. ídem. ídem.
12.267. Jubilado. León 
12.270. Idem. Idem.
12.292. Idem. Gáceres. v '
12.294. Idem. León.
12.299, Excedente. Iderfi 
12.305. Fallecido. Lérida:
¡'ffiadrid, 30 de Enero de, 1920*—

£)ir*^tor general, Poggio r ¡̂

§S¡ S. XiSíeníe, fel,


